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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ll Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Ciudadela 17 de Setiembre de 1860 á 
las doce y media de la mañana.—La R e in a  
nuestra Señora y  su augusta Real familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

En este momento acaban de desembarcar 
en este puerto por causa del viento de proa 
que ha reinado durante la travesía.

De este modo se cumplirá el primitivo de
seo de SS. MM., que era trasladarse á Mahon por tierra.»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas parti

cipa con fecha 19 de Julio último que no ocurre no
vedad en  aquellas Islas, y que su estado sanitario con
tinúa siendo satisfactorio.

Continuación de la lista  de los donativos hechos en 
Puerto-Rico pava  atender á los gastos de la guer
ra  de A fr ica .

Pesos. Cents.
Suma de la Gaceta anterior. 204.953. .50

CUARTO DEPARTAMENTO DE MAYAGÜEZ.
Cabo-rojo.

Carlos O rtiz   .................    g
Juan A carón........................................  g
D. Juan  B. Bocio................................   6D. Juan B. M ontalvo..................................... 4
D. Pedro M ayens............................................. %
D. F erm ín F lo res........................................... 2
D. José V. G arcía..........................................  6
D. Gabriel C olverg.......................................  32
D. Rafaél Casabo..............................................  8
D. Rosendo E scab i .................   1
D. Buenaventura Alora'y Sucre.. . . . . . . .  25Juan Martínez y Dpmingo Suarez, á 2 pesos cada uno..................    4
Antonio Viscovich..........................................  1
Pedro Pabon Dávila  ...........................  2
Mauricio M ontalvo......................  1
Cláudio N egron................................................  2

_ José Fabiani...................    4
Ramón Leiro..............................   1
Laureano Bonilla y Francisco Figueroa, á3 pesos cada u no ..................................   6
José R ivera, Domingo Pagan, Juan T.

Mercado y  Magín Perez, á un  peso cadau n o  -........................... «............................. 4
José Soler  ................................................. 4
José Ramón O rtiz .. . . : .................................  10
Pedro Castillo....................   5
Pedro T o rre s.  ...............    2
Juan Francisco Sánchez...............................  5
Sandalio Mendoza y  Pedro Mendoza, á 6pesos cada u n o ............................................  12
Jacinto Villa...................................................... 2
Marcelino Matas, Ramón S an tan a , Sixto 

Ramírez y  Angel de Jesús Figueroa, áun  peso cada u n o     . . . ................ 4
Ramop S. P re n .................................................  1
José Carlos......................................................... 3
Manuel Rodríguez..............................   1
D. Antonio C abasa .  ...................................  150
Manuel Martínez E chenique.................   5José A lm irall  ...................................  4
José N. Montalvo .................................... 8
Miguel U rsuliche  v 2
Vicente M onfardin ............................... 2
Luis Delgado. ................ i ............  1
Federico Creitoff..............................................  4
Juan Comas y Roig y  Juan  F. Comas, su

hijo, á 3 pesos cada u n o ........................... 6
Vicente Laracueníe.....................   2F. L lurch y F arrio l........................................  4
Germán O r i i e s . .................................  1Hilario A rroyo .................................................  3
José Cármen M orales... . .   * 2
Celedonio y Manuel Besosa........................   12
Ramón Buxeda...................   8Ramón M uñiz...................................................  2
Narciso B inardell.,....................     . . .  10
Sres. Ramírez y L lurch, Jacinto Román,

M anuel Diaz y Gandido del Rosario, á4 pesos cada uno ........................................ 16
Félix F errer y Antonio Duran, á 50 cen 

tavos cada u n o   ...........................  1
Manuel Alaría Flores  ........................  2
Julián Mercado y  Antonio Risco, a un

peso cada u n o  . .............................  2
Pedro Pascual Luciano....................   * 3
Segundo Vázquez............................................  50
Bernardo Ramírez...........................................   . 2
Santiago Bocio.........................    1
José Francisco García y José Nicolás Lu

go, á 50 centavos cada u n o ....................  1
Juan Comas S iiv e s tri. .........   2Rodulfo Matos  ..........   50Juan E. F igueroa.............................................. 2
Juan Alanuel Toledo  ......................... 50Ramón García................................. 'l. . ; .........  2Manuel G arcía.....................   2Pedro G a rc ía .. . . .  ............   2
Manuel F lo re s .  . 50
José Toledo................................................   50
Emilio P e re ira ..  .......................................... 1
José Rosa, Cayetano Velazquez, Benito

Torres , á 50 centavos cada u n o   1 . ,50
Juan Pió R odríguez........................................ 1
Juan Alejo Velez.............................................  %
1>. Fernando Rodil, de la hipoteca que 

tiene en los bienes del difunto C orre
gidor D. Pedro Basadonna, ascendente á 
1.000 pesos, siendo acreedor de prela- 
cion, ofrece de eíla el dia en que te rm ine .....................   100

José Antonio Vázquez , José R ivera, Don 
Antonio García, á un peso cada u n o . . 3Diego Asensio..............................   10

Genaro G rán ela .. ................... . . . . . . . . . . .  50Antonio Velez ................................................................ 50
Sebastian R am írez ...............  4
Rafael S epúlveda. .  . .............  2
José C orrea...............................    2
Esléban A rro y o .. . . . . ..........   1
Antonio Rigual del Valle............................   25
Antonio Sandalio Delgado ..........   25

" •

Pesos. Cents.
Sres. Rodríguez y Cao.................................  8Juan de Dios R om án.....................................  4
Juan Gregorio Matos........................  25
Ferm ín Esclavo............................. . . . . . !  . .  50Félix R o n ra . . ..........................  *.!*
Juan de Dios Cancel      1
José Rafael T o rre s .  ..........   2
Juan José Alaldonado.....................................  4
Manuel Reyes Seda.............................. .... !. 2José Lara Cuente.............................................
Félix Avilés.......................................................................4
Patricio Soto ................................. . . . . .  50
Juan Bautista Alarin............................ ! . . . .  4
José Francisco Cegarra , alias B u ch e .. . .  25
Florencio Santiago Letne...............................  \Juan Flores L atonera ...............  j 5Juan José Font................................................................ 4
Doña Josefa Carbonell de Rossell  16
Doña Emilia Urrutia de Afartí......................  4Cármen Rivas de Martínez.....................   8
Alaria de Jesús Ramírez de Toro, Inocen

cia Colverg de Ram írez, Cármen Suere 
de Alora, Catalina Urusliche de López,
María Riter de Comas, Aíonserrate Cin- 
tron de Mendoza, Gertrudis Acarón deFurt, á un peso cada una........................ 7

Dolores Sánchez de Mata............................. 4
María Antonia Cegarra de I r iz a r r i , Irene 

Silva de Alarin, Lorenza Guardiola,
Paula Alontalvo de Soria, á un  peso ca
da u n a ..................................................   4

Petronila Alar lelo de Texidor......................  2Stas. Texidor....................................................  2
Cármen Saavedra de Dávila, Josefa AL de 

Font, Dolores Flores, á un peso cadauna..................................................................  3
Lorenza Alartelo de F o n t ...............  2
Luisa Antonia de Castellón..........................  1
Alaría Loreto Alontalvo de R am írez  2
D. Juan Alejandro Ramírez..........................  1
Isabel Habrante................................................ 2
Amalia Casabó de Soler........................  2
Eduvigis Urrutia de Padilla........................  1
Josefa Suarez de Fleytas...............................  3
Benedicta Marin de García........................... 2
Manuela Pagan de S uris ...............................  1
Stas. S u ris........................   4
Alaría Encarnación Alartelo de R oura  4
Francisca Padilla de Creitaff....................... 4
Doctor D. Joaquín Padilla............................  4 6
Alariano Antonio Ponce de León................. 25Estéban F lorez........................   2Alanuel C egarra............. ' ...............................  6
Federico Ronda....................................... ........  25
Fernando Velez B orrera...............................  4 2Juan G ránela .............................................      2
José María Avila...............      50
Salustiano Sepúlveda..................................... 50Joaquín Reina.................................................. 50
Isidro C in tro n ............................................   50
Bernardo Pagan ...............................................  4
D. Germán Acosta....................................   4
Silverio Cárlos.................................................. 4
Gracia Lladone................................................  25
D. Pablo Gonce................................................ 2
Andrés Mercado, Paz Padilla, José Socor

ro Cintron, á un  peso cada uno  3
Juan José Iriz a rr i...........................................  2
Bernabé Alvino...............................................  25
Pablo Flores, alias C hocolate.. , ...............  50
Doña Eladia Rodríguez de G ránela  50María Inocencia Guardiola del Toro  50
Isaías T orres....................................................  25
Tomasa Valle de Ortiz...................................  50
Cándida del Toro de Ortiz............................  1
Alaría de los Reyes de A larquez.. .............. 50
Señorita Doña Francisca Alarquez  25
Olaya Alarquez de Potr................................... 50
Juan Bautista Rodríguez...............................  25
Alaría de los Angeles Alaldonado.................  50Josefa Alaría Osea de G ur............................. 1
Alaría de los Reyes Avilés, Leonarda So

to , Ramona de la Rosa , P ilar Román,
Juliana Acosta , Doña Eurosa Ramírez,
á 25 centavos cada u n o ............................. 1. .50

Josefa C árlo s . ..............................    50Alaría A nttnia ,Rodríguez............................. 25
Alaría Antonia Padilla....................................  12
Francisco Roig de Betances.......................... 1Dolores Pagan..................................................  50
Petrona R u iz    12 Y%
Catalina F in d a l, Francisca P ad illa , Ale

jandrina Cresloflf, Guillerma Avila, Ro
sa Lizarra , Aíanuela Rodríguez , D ioni- 
sia R ivera, A. Afórales, á°25 centavos
cada u n o ..........................  2

Isabel Reyes Betances, Cármen de Santiago , Elias Seda , Alanuel Acosta , Pa
tricio Avilés , AI. Avilés, á 50 centavos
cada u n o ...................................  3

Doña A. Carolina Vigo de Ramirez  2
José Campis..................................    ̂ 50
Tomasa R am irez, Elvira Mercado, AI. de 

los Angeles Cegarra, Rosalía Cintron,
AI. Antonia Montalvo, Dolores Rojas, á
25 centavos cada una................................. 4. .50

Doña Bonifacio Arias de Cegarra...............  1
Alaría José Cintron  ...................   50
Plantilla Guilloti.............................................. 25Alagdalena Rodríguez, h ija ..........................  50
G ertrudis Rodríguez, Alaría del Rosario 

Acosta, Soledad Aiercado, Alariana Var
gas, AI. Alartinez Ruiz, Dionisia Vargas,
J. Rodríguez Toledo, Ana Lucía Rodrí
guez y Juana Acosta, á 25 centavos cada u n a ...................    2 . .25

Dolores B erm udez... .  . k. ............................   50
Al. Laureana Rodríguez y Alartina Avilés,

á 25 centavos cada u n a ............................  50
Pilar R u iz .. . ..........    50
Alaría Balbina Q uiñones...............................  25
Josefa Alorales...................... ............................  4 2Juana Josefa Alariñé. ...............   50Alaría Alercedes Cintron  ......................  50Agueda* R odríguez. . . . ................................ ; 25Gregorio A v ilés . ......................................... 1
Inocencio Rodríguez....................................... 4
Pablo Rodríguez....................1............    50
Juan Andrés Alatos.......................................... 75
Bernardo C in tron  .................................  37
D. Miguel Soria, sin embargo de figurar 

en la lista de su batallón y  riqueza co
m ercial...........................................................  3

Juan Solo........................................................... 2
Pascual Pagan y L. Seda, segundo, á 50

centavos............. ........................................... 4
Francisco Codeo * • • 2
Julián Balmes............... ................................ .. 4
D. Bernardino C egarra.................................. ®Bernardino Pagan y A. A rroyo, á un

peso '.......................................................  2José Antonio A g u ila r .  ............................  50
D. Rodulfo Silva..............................................  2
Pío Antonio Alatos y Aniceto R ivera  2
Alanuel Irizarri .......................................   25Antonio P erez .................     75
Juan Ortiz.........................................................  >0José Higinio P aban , León Padilla y Don

Pesos. Cens.
Alanuel de J. Ramirez, segundo, á unpeso cada uno ..........\ 3

D. Candelario A l o r a l e s . 2D. Manqel Antonio F i g u e r o a 4 
D. José Bineti, D. Pedro ■ Alar ti 11 Montalvo 

y Matías de la L lave, á 2 pesos cadauno..................... ..................... ; ..................  6
D. Dorni ngo de la Llave . .  * ’ * * ‘ ’ ’ ' ’ ’ 4
D. Zenon *Betanzes............... 2
DI Domingo Pagan y Doña María’ AntoniaPabon......................................................  G)
Lorenzo Z apata, Alejandro Guardiola y José Carmen López, á 50 centavos cada

°o o ............................ ...............................  4 . .  50D. Aracelio Silva.......................... 9
Alanuel Avilés Colorado. .’ *! ] .* ’ .* 4D. Fabian R am írez.. . . .  *-r .W C V r:- . ---------- *------------
D. Domingo Serrano, José Casares , Juan 

Ramón Cegarra , José Lugo, Juan Fran- 
quez, Lázaro del Rosario, Julián Mon
talvo, Ambrosio Perez, Antonio Alatos,
Agapito R am irez, Castor Rodríguez y 
Fermín Acosta, á 50 centavos cada uno. 6Manuel R odríguez........................................  * 4

Luciano C egarra . ........................................ 25
Alejo Santana , Juan Luis López y Jaime

Seda, á 50 centavos cada uno....  1 . .50Antolino C egarra............................ ..............  4
Eulogio Negron , Tomás Acosta , Alanuel 

J. Negron, Antolino Ramirez, Alariano Rivera, José Barbosa y Antonio Lugo,
á 50 centavos cada uno....................... 3 . .  50Aliguel Troche.................................   25

Alanuel Liberto y Ramón Alontalvo  4
Saturnino T roche...................   1 ..2 5
José Santiago Matal y Ramón Rodríguez.. 4Bartolo Troche.................................................  25
Gregorio Olivencia, Francisco Soto, Mi

guel Bonilla, José Antonio Alontalvo,
Joaquín Cruz y Eugenio Rivera, á  50centavos cada uno......................................  3

Juan Ramos.....................................................  25
Juan García Acosta, Aniceto Luciano, Pe

dro Aponte y José Bonilla, á 50 centa
vos  ̂cada u n o ...............................................  2

Lino Antonio Iriz a rr i..............................  4
Victoriano Figueroa, Valeriano Bonilla,

Victorio Alatos , Pedro Rodríguez, Ra
món Olivera, Antonio Andújar, Luis 
Barbosa , Ramón Barbosa , Juan Nepo- 
muceno Olivero, Antonio Acosta , Ra
món Andújar, Ramón Acosta, José Cármen Padilla , Alanuel Cruz , á 50 centavos cada u n o ......................................... 7

Ju a n J a n e r ........................................................  37
José Francisco Zapata, José Rodríguez, Aliguel Bonilla, Alatías Rodríguez, Juan 

Luciano, José Manuel Tuo, Patricio R i
vera, Santiago Rosado, Alariano Vega,Faustino T ro ch e , Eustaquio Acevedo,
S. López, á 50 centavos..........................  6

Isidro C respo. ...............................................  2
Pedro Luciano.  ...........................................  4
José María Santiago.......................................  50
Ciprian del "Rosario , Santiago Serrano,

Juan Miguel Ortiz, Benigno Rodríguez,
¿ á un peso cada u n o ..................................  4
D. Alárcos Torres y Alanuel Antonio Ra

mirez, á 2 pesos cada u n o ...................... 4
Santiago Laracuente.....................................  50
Florencio Guillermo Figueroa.............. 1
José Lino Torres, Lorenzo Medina, Benito 

I r iz a r r i , Florencio Perez, Luciano Ra
m irez, á 50 centavos cada u n o   2 . .50

José R ivera......................................................  2
Andrés Corsino Alatos...................      4
Juan Angel Rodríguez................................. 50
José Antonio Soto.......................................... 1
D. Julián Padilla.............................................  5José Nicolás Ramirez.............................  8
Feliciano Hernández y Felipe Rodriguez,

á 50 centavos cada u n o .................. .. 4
Alanuel de Jesús I r iz a rr i............................. 4
Juan Aíártir Perez............................  37
D. Cárlos AI. Fajardo..................................  40José Pantaleon M ontalvo............................ 50
Juan Antonio Alad de la Rosa y GregorioPadilla, á 25 centavos cada u n o   50Teresa Dell............................. ..................... 4Alaría Concepción R uiz........................   25Doña Josefa Sivica y Gregorio López, á

un peso cada uno....................................... 2
Alaría Besosa de M artínez .  .......................    2
Venancia Velez...................  25
Aíonserrate Avilés y Juana Ruiz, á50 cen

tavos cada u n a ...........................................  1
. Monserrate R uiz, Simona Ruiz, Alaría Or

tiz , Alaría A. Acosta, Alaría Cruz P a -
lerm o , á 25 centavos cada u n a   4. .25

Leonarda Ramirez de Soto y Asunción 
Correa, á 50 centavos cada u n a . . . . . .  4

Alaría Ricarda Rivera , Ana Dorotea Be
tances y Alaría Antonia Rodríguez, á 25centavos cada u n a . . . . ............................  75

Alaría José Padilla..................• ....................   37
Aíanuela Flores y  Alaría O rtiz , á 50 centavos cada u n a ...........................................  4
Alaría del Pilar Alatos, Plácida Avilés, Ala

ría A. Astacio, Ignacia del Rosario, Jua
na del Rosario , Juana López y Juana
Acosta , á 25 centavos cada u n a .............  1 . .75Alarcelina Soto................................................  50

Alaria Eduvigis Vega, Alaría Dolores Mon
talvo y Alarcelina Palerm o, á 25 centavos cada u n a ................................   75

Celestino Seda..................................................  50
José Rofneu , Pedro José Irizarry y Juan 

Santos del Poro, á un  peso cada u n o .. 3Facundo de R ivera................................ .... 4 6
Nicolás de Arce y José.A. de Arce, a 50

centavos cada u n o ..............................  4
Vicente Avilés........................................... 4José Concepción Ramirez.............................  50
Tomasa Ramirez  ............. .. 5José Alaría Aloran  ................................ 2
José Antonio Iriz a rry .............................  3Juan Antonio Sepúlveda y Alanuel Reyes

Pagan , a 75 centavos cada uno   1 . .50
Juan José Alorales.   ...................................  &Q

Sum a................................ 206.014. .37

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CORREOS.

Pl iego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la conducción de la correspondencia en el archipié
lago de las islas Ca nanas en buques de vapor. '
1.a El contratista se obliga por el término de seis años á conducir en buques de vapor la correspondencia 

en tre  las islas Canarias en los dos líneas mandadas e s -  
t ab lecer: una desde Santa Cruz de Tenerife á las islas de

la Palma la Gomera, y de H ierro , y  otra desde Santa 
Lruz de Tenerife á las de Gran C anaria , Fuerteventura y Lanzarote.

2. Las expediciones entre Santa Cruz de Tenerife y la Gran Canaria serán seis al m es: tres á Fuerteventu
ra y Lanzarote ; cuatro las de Santa Cruz de Tenerife á las islas de la Palma , y dos á la Gomera y Hierro.

3. Los dias y horas de las salidas de los buques-cor- íeos se fijarán por el Gobierno > que podrá alterarlos se
gún convenga al mejor serv icio , avisando al contratista con un mes de anticipación.

4.a El contratista se compromete á cum plir puntualmente lo dispuesto en la condición an terio r, á menos 
que el tiempo imposibilite la salida del buque, cuya c ir 
cunstancia se justificará por medio de certificación expe- dida^por el Capitán del puerto.

5.a Fuera de la 'excepción indicada, cnando un b u -  
quG-correó detenga^ su salida sin que pueda alegarse y
contratista una multa de 100 rs. por cada hora de detención.

6.a El Capitán del buque, como responsable de la cus
todia de la correspondencia, deberá hacerse cargo de ella 
en las Administraciones de los puntos donde toque, y la 
entregará con las formalidades prescritas en las de su destino.

7.a La travesía entre las islas que deben recorrer los 
buques-correos se hará en las horas que m arquen los itinerarios que se formarán.

8 .a ̂  La falta de cumplimiento de los itinerarios se cas
tigará con 100 |rs. de multa por cada hora de retraso, 
siempre que no se justifique este por causas de avería, 
salvamento de náufragos, auxilio á otros buques ó fuerza mayor que impida la navegación.

9.a Los buques destinados á este servicio estarán su
jetos á las disposiciones vigentes fuera y dentro de los 
puertos, y disfrutarán las franquicias que las Ordenanzas de Alarina conceden á los de su clase.

10. El Gobierno 110 auxiliará otra empresa de esta 
clase que se establezca en las líneas de que se trata durante los seis años del contrato.

14. Los vapores que se destinen á este servicio han 
de ser de propiedad española, y para su comprobación 
se exhibirán los títulos en la oficina correspondiente án- tes de otorgar la escritura. *

12. Las máquinas de los buques-vapores podrán ser de ruedas ó de hélice; su fuerza en el prim er caso no 
bajará de 4 00 caballos nominales, y de 70 en el segundo.

4 3. Los cascos y máquinas han de estar construidos 
con la suficiente solidez, y hallarse en buen estado deser
vicio: tendrán además los buques los aparejos p ropor
cionados á su tamaño, construcción y motor , y las sufi
cientes embarcaciones menores para el servicio que deben prestar.

44. 'Los buques-correos serán préviamente reconocidos por las Autoridades de Alarina en la forma que determinan los reglamentos de este ramo.
15. Si conviniere al Gobierno aum entar las expedicio

nes, lo avisará al contratista con dos meses de an ticipa- * 
éion; y si este se conformase con el aum ento, se acrece
rá  el pago de la asignación proporcionalmente al mayor servicio que se exija, sirviendo de tipo el precio en que 
esté contratado el existente. Si el concesionario no se 
conformase, podré el Gobierno tratar con quien le convenga.

16. El pago de la cantidad en que quede rematado e- servicio, se abonará en Santa Cruz de Tenerife por menl sualidades vencidas.
17. El servicio no podrá cesar por n ingún motivo vo

luntario ó fortuito, á excepción de los de apresamiento ó 
naufragio: en caso de guerra podrá el empresario re ti
rarse y sus buques pasar al dominio del Estado, si á este conviniere, prévia tasación de peritos. $

18. En el caso de inutilizarse accidentalmente alguno 
de los dos vapores destinados á este servicio, el contratista 
se obliga á suplirlos por buques de vela, no debiendo pro
longarse esta sustitución por más tiempo que el de un  mes.

19. El contratista se obliga á indem nizar al Gobierno 
de todo gasto que este haga para suplir el servicio que 
debe prestar aquel; y cuando por efecto de estas indem 
nizaciones quede incompleta la fianza y no se reponga 
inmediatamente, podrá rescindirse el contrato y proceder contra los buques y  demás bienes del contratista.

20. El remate tendrá lugar en Madrid ante el Direc
tor general de Correos, á las dos de la tarde del dia 24 
de Octubre próximo, y en Barcelona , Cádiz, Santander é islas Canarias ante los Gobernadores de las provincias, asistidos de los Administradores principales de Correos, el mismo dia y á la hora indicada.

21. Para presentarse como licitador se necesita depositar préviam ente en la Caja general de Depósitos, ó en 
una de lasTesorerías déTIacieiida pública de las indicadas 
provincias la suma de 40.000 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio de 
cotización en la plaza, ó en acciones de carreteras por todo su valor. 1

22. El depósito se devolverá á los interesados conclui
do el acto del remate, á  excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que quedará retenido para responder del 
cumplimiento de la contrata, aumentándose hasta la cantidad de 400.000 rs.

23. El tipo máximo para el remate se determ inará en Consejo de Ministros el mismo dia de la subasta, y  se publicará en el acto de aquella por el Director general de 
Correos, después de la lectura del pliego de condiciones 
y ántes de abrirse las proposiciones que se hub ieren  pre
sentado en Aladrid ; adjudicándose el servicio al más be
neficioso postor, sin perjuicio del resultado de las subastas en las provincias de Barcelona , Cádiz , Santander y Canarias.

24. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
serán anónimas , poniéndose en lugar de la firma un  le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición acompañará otro pliego también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevénido en la condición 21. El pliego que contenga la proposición lle 
vará en su sobrescrito la palabra Proposición, y .el de la fir
ma y domicilio del proponente el lema que se tenga fijado al pié de aquella.

25. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Director general de Correos y dé los Gobernadores de Barcelona, Cádiz, Santander y Canarias una hora ántes de la señalada para la subasta, y una vez entregados no podrán retirarse.
26. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción de la corres
pondencia y periódicos desde Santa Cruz de Tenerife á 
las islas de la Palma, la Gomera y  de H ierro; y desde 
Santa Cruz de Tenerife á la Gran Canaria, Fuerteventu
ra y Lanzarote, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por S. AI., por la suma anual de »Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga cláusulas condicionales, será desechada.

27. Abiertos los pliegos presentados en las provincias de Barcelona, Cádiz, Santander y Canarias, y leídas públicamente las proposiciones, se extenderá el acta del 
remate, y los respectivos Gobernadores rem itirán los ex
pedientes al Gobierno para los efectos indicados en la condición 23.

28. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empale.

29. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará

el contrato á escritura pública; y cinco meses después, ó 
antes si el contratista estuviese dispuesto á ello, princi
piará el servicio. Los gastos de la escritura y de tres co
pias para la Dirección general de Correos serán de cuenta del rematante.

30. El contratista queda sujeto á lo que previene el articulo 5.? del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones de este contrato, ó impidiese 
que la escritura se otorgase en el térm ino señalado.

Aladrid 4 4 de Setiembre de 1860.*=Aprobado por S. M .*» Posada Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Aladrid, á 43 de Setiembre de ^860 , en^los^autos^le ante^Nos^ penden
prim era instancia de Sariñena acerca del conocimiento 
de la causa formada contra Cárlos Tronchon por el delito de desacato á la Autoridad :

Resultando que en el dia 26 de Abril últim o se celebró ante el Alcalde y Regidor Síndico de Torres de Alca- 
nadre un juicio verbal de faltas por los daños que algu
nos vecinos del pueblo habían causado en el campo; y 
Cárlos Tronchon, que era uno de los denunciados , profi
rió después de celebrado el juicio expresiones injuriosas contra el Alcalde y el Síndico, dando al mismo tiempo golpes sobre la mesa del Juzgado :

Resultando que con este motivo el Teniente Albalde 
instruyó el oportuno sumario, que se continuó después en el Juzgado del p a rtid o ; v que habiendo acudido á  la 
Autoridad militar el procesado Tronchon. alegando que 
como cabo segundo del regimiento provincial de Huesca 
gozaba fuero de guerra y 110 debia ser juzgado por la ju 
risdicción ordinaria , se denunció la competencia al Juez 
de prim era instancia por la expresada Autoridad reclamando el conocimiento de la causa:

Resultando que el Juez de Sariñena se negó á in h ib irse alegando que se procedía contra Tronchon por el 
delito de desacato á la A utoridad, y que este 'produce desafuero con arreglo á lo dispuesto en las leyes 8.a y 9.a 
del tít. 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, y en la Real órden de 8 de Abril de 1831 :

Y resultando, porN último, que el Juzgado de Guerra, 
concediendo que el delito que se atribuye á Cárlos Tronchon es el de desacato á la Autoridad jud ic ial, sostiene 
sin  embargo que este no causa desafuero, exponiendo pa
ra fundar esta opinión que las leyes 8.a y 9 .a del tít. 40, 
libro 12 de la Novísima Recopilación están derogadas por la 21 , tít. 4.°, libro 6.a del mismo Código, y la Real 
órden de 8 de Abril de 4 831 por la de 8 de Julio de 1852, que restableció la observancia de la citada ley 21 :Vistos, siendo Ponente el Alinislro de este Supremo Tribunal D. Domingo Aloreno :

Considerando que con arreglo á las leyes 8.a y 9.a, tí-  tulo 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, y á la Real 
órden de 8 de Abril dé 4 831, quedan desaforados los mi
litares que hagan resistencia á las justicias ó cometan desacato de palabra ú obra contra las mismas, sin que deba alegarse para contrariar la estricta aplicación de estos preceptos legales la Real órden de 8 de Julio de 
1852, de la cual se ha ocupado en varias ocasiones este Supremo Tribunal :

Considerando que es de su exclusiva competencia d i
rim ir las que sé entablan entre Jueces de distinta ju ris 
dicción, los cuales deben, ántes de promoverlas ó soste
nerlas , consultar, no solo las disposiciones vigentes en  
la m ateria, sino también la jurisprudencia que con sus 
fallos tenga establecida dicho Tribunal:

Y considerando que, repetidas veces y con harta fre
cuencia se ha declarado por el mismo que el delito de 
resistencia ó desacato á los Alcaldes produce desafuero 
por estar reputados estos como justicias con funciones perm anentes;

Fallamos que el conocimiento de esta causa corresponde al Juez de prim era instancia de S ariñen a , á quien 
se rem itan unas y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho; y  dígase al Auditor de Guerra 
que ha entendido en este asunto , que en lo sucesivo se 
atem pere en casos análogos á las resoluciones indicadas, 
entre las cuales se hallan las de 49 de Setiembre y 7 de 
Diciembre del año próximo anterior, relativas á las com
petencias sostenidas entre el referido Juzgado de Guerra 
y  el de prim era instancia de Sos.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, á cuyo fin se pasen las oportunas copias certificadas , lo ¡pronunciam os, mandamos y firm am os.=Fé- 
lix Herrera de la Riva.—Juan María Biec.=Felipe de U r- 
b ina.=Eduardo Elío.=Domingo Moreno.Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el lim o. Sr. D. Domingo Aloreno, Alinistro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. AI. y su  Escriba
no de Cámara.

Aladrid 43 de Setiembre de 4860.==Dionisio Antonip de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 13 de Setiembre de 
4 860, en los amtos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el 
de prim era instancia de Torrox, acerca desconocimiento de la causa formada contra Rafael López Sánchez y otros 
por las lesiones inferidas á los carabineros Martin R a- 
znallal y Toribio Ostos:

Resultando que en el dia 4 de Marzo de este año los 
carabineros Ramallal y  Ostos, pertenecientes al,desta
camento del castillo bajo junto á Torrox, fueron enviados 
á esta población por su Jefe inmediato para que compra
sen víveres , y que al regresar con e llos, separándose del 
camino, entraron en un  campo de cañas dulces con in 
tención , según d icen , de com prar algunas:Resultando que por no habérselas querido vender el 
capataz, según ellos aseguran, ó por otro -motivo, se p ro 
movió una euestion entre los que trabajaban en el indi
cado campo y los expresados carabineros, de cuyas re 
sultas sufrieron estos algunas lesiones , auncpie de poca 
consideración: .Resultando que por este motivo se instruyeron dili
gencias por la jurisdicción ordinaria en averiguación de los autores de las lesiones causadas á los ca rab ineros; y  al mismo tiempo se form aron también por la  Autoridad m ilitar, 110 solo con el objeto de averiguar los reos de las expresadas lesiones, sino también con el.de in q u irir  si los ✓ carabineros Ramallal y (Ostos ten ian  alguna culpabi
lidad:

Resultando que el.Juzgada-dfiLGuerra. de,G ranada r e clamó del de prim era instancia de Torrox que se in h i 
biera del conocimiento de la" causa que allí se seguía, 
fundándose en que según las disposiciones de los artícu
los 90 y 97 del reglamento del cuerpo de Carabineros, y  
de la Real órden de 47 de Setiembre de 1855, los que 
ofenden á estos en actos del servicio quedan desaforados, 
y en que Ramallal y Ostos se hallaban de servicio cuando 
fueron heridos, porque iban á comprar víveres para el 
destacamento de órden de su Jefe inmediato:Resultando que el Juez de prim era instancia se negó á inhibirse del conocimiento de la causa pendiente en su Juzgado, alegando que los carabineros Ramallal y  Ostos 
no estaban en acto alguno del servicio cuando fueron heridos, ántes bien le habían abandonado separándose del camino que llevaban y entrando en un  campo en;el que ninguno tenian que prestar, y que por tanto no son aplicables las disposiciones en que funda su  reclam ación la 
A u t o r i d a d  militar:

Vistos, siendo Ponente el Alinistro de este Supremo Tribunal D. Eduardo Elío:
Considerando que según el espíritu del art. 97 del re-



glam entq d e C a ra b in e ro s  d e"4842, en que se consigna el 
princip io  de que se los debe conceptuar como en servicio 
perm anente  con tra  e l c o n tra b an d o ,' y  se establece la 
m anera  de g rad u ar su s  faltas y  delitos en é l , p rescin 
diendo por inaplicable del 90 en que sé dispone la da
ción de pa rte  al inm ediato superior cuando se arrestase 
¿"castigase á a lg u n o , ambos citados por el Juzgado de 
G uerra en apoyo de su jurisd icción , el desafuero de los 
q u e  in su ltan  á la tro p a , contenido en el art. 4.°, tít. 3.°, 
tra tado  8.°, Ordenanzas del e jé rc ito , no se extiende á la 
de dicho cuerpo cuando re su lta re  de las actuaciones que 
los individuos no estaban de servicio al rec ib ir  el in su l
to , porque solo en el caso con tra rió  deben ser reputados 
como soldados que se hallan  de facc ió n , conform e a la 
Ileal órden de 17 de Setiem bre de 1855:

Considerando que los carab ineros M artin Ramallal y 
Toribio O síos, com isionados por su  Jefe inm ediato para 
com prar v íveres, in te rru m p ie ro n  al reg resa r con ellos al 
puesto este se rv ic io , in troduciéndose  en u n  campo para 
a d q u ir ir  cañas du lces, en donde recib ieron  las h e rid as á 
consecuencia de contestaciones con los trabajadores que 
las m o n d ab an :

C onsiderando que en  este incidente hay  u n  verdadero  
y  vo lun tario  abandono del servicio, p o rque  si b ien  pue
de reconocersejque dichos carab ineros co n tinuaban  de

facción m ien tras se ocupan  de com prar provisiones pára  
el destacam ento , no puede hacerse igual reconocim iento 
d u ran te  el interm edio en que p rocuraron  la adquisición 
de las cañas d u lc e s , como que esto era un  acto de in te 
rés  puram en te  p r iv a d o , d istin to  é independiente del de 
la comisión que se los hab ia  co n ferido ;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os que el 
conocimiento de esta cau sa , form ada contra  Rafael Ló
pez Sánchez y consortes por el delito de le s io n e s , cor
responde al Juez de p rim era  instancia de T o rrox , al que 
se rem itan  unas y otrjas actuaciones para  lo que proceda 
con arreglo  á derecho; encargándole que haga sacar 
y  rem ita al Juzgado de la Capitanía general de G ranada 
el tanto de culpa que resu lte  contra los carab in e ro s Ra
m allal y Ostos á los efectos oportunos.

Así po r esta n u estra  sentencia , que se publicará  en 
la Gaceta del Gobierno é in se rta rá  en la Colección legisla
t i v a , p a ra lo  cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo p ro nunciam os, m andam os y  firm am os. = F é -  
lix H errera  de la R iv a .= Ju a n  María B iec .= Felipe  de Ur- 
b in a —Eduardo E lío .=D om ingo Moreno.

P u b licác io n .=  Leida y  publicada fué la precedente 
sen tencia  p o r el limo. Sr. D. E duardo E lío , M inistro del 
T rib u n a l Suprem o de Justic ia  , estándose celebrando 
audiencia pública  en su  Sala segunda hoy dia de la fe-

■ i - 2
cha, de que certificó como Secretario  de S. M. y su  Es
cribano de Cámara.

Madrid 13 de Setiem bre de 1860.=D ionisio Antonio de 1 
Puga. I

I

En la villa y  corte de M adrid, á 14 de Setiem bre de < 
1860, en los autos de com petencia que an te  Nos penden < 
en tre  el Juzgado de la Comandancia m ilita r de M arina i 
del tercio naval y  provincia de Sevilla y el de p rim era  
instancia del d istrito  de la Magdalena de dicha ciudad, < 
sobre conocim iento de la dem anda entablada por D. Juan  
de Moya contra D. Jerónim o Amores: <

Resultando que D. Juan de Moya presentó  dem anda, ¡ 
que fué repartida  al referido Juzgado, pidiendo se c o n - i 
denase al D. Jerónimo Amores á que  le abonara los < 
desperfectos ocasionados en u n a  barca de su propiedad, 
establecida para el pasaje dél rio  G uadalquivir en la villa 
de Algaba, por o tra  que guiaba é l A m ores, sin  estar au - < 
torizado n i tener los conocimientos necesarios para  ello, ¡ 
y  adem ás los perjuicios causados y las costas:

Resultando que seguido el juicio en rebeldía  , po r la 
no com parecencia del A m ores, y que habiendo este eva
cuado ciertas posiciones por via de prueba sin  hacer re 

clam ación a lguna de fu e ro , se dictó á su  tiempo sen ten
cia, que se declaró consentida y pasada en autoridad de 
cosa ju zgada, á so licitud del actor:

Resultando qne en tal estado se recibió en el Juzga
do de prim era  instancia  una com unicación del especial 
de Marina, en la que de oficio y  á excitación de su Fiscal, 
que habia visto in se rta  en los periódicos la sentencia 
dictada con tra  Amores, provocaba la com petencia y  re 
clam aba el conocim iento de los a u to s , fundándose en la 
disposición del art. 125, tratado 5.°, título 7.° de la O rde
nanza de puerto s , y  del art. 17 del título 6.° de las Or
denanzas para las m atrículas de m ar:

Resultando que el Juez de prim era  instancia , después 
de o ir á la pa rte  de D. Ju an  Moya y al P ro m o to r, se n e 
gó á in h ib irse  alegando que la reclam ación era  extem po
ránea, por haberse  ya  fallado ejecutoriam ente el p leito , y 
que adem ás ni los litigantes gozaban del fuero de M ari
n a , n i el choque en tre  dos barcas de pasaje y la recla
m ación de daños que u n a  de ellas hubiese sufrido en su 
casco , e ran  casos com prendidos en las disposiciones que 
se c itaban por el Juzgado req u iren te  ni por o tra alguna 
ley de la m ateria:

V istos, siendo Ponente el M inistro de este Supremo 
T ribunal D. Félix H errera de la Riva :

C onsiderando que la com petencia de que se tra ta  t u 

vo principio cuando el pleito estaba definit vamenfn 
su e lto , y consentida y  pasada en autoridad de co¿ i " 
gada la sentencia que  el Juez ordinario  habia dictadn 

Fallam os que debemos declarar y declaramos evi 
poránea dicha competencia suscitada por la Comana 
cia de Marina del tercio naval de Sevilla, al que S?!?* 
vuelvan las actuaciones que ha  remitido con certificar*^ 
de esta sentencia , é igualm ente al Juez de primera ¡ 
tancia del d istrito  de la Magdalena de dicha ciudad l 
que le corresponden para  los efectos consiguientes ’

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en i 
Gaceta del G obierno é insertará  en la Colección lechín 
tiva , para  lo cual se pasén las oportunas copias certifica 
das , lo pronunciam os , m andam os y firmamos. =R am  
María de Arriola.==Félix Herrera de la R iva.=juan ivw n 
B iec .= Feiipe  de U rb ina.= E duar{lo  Elío.=Domin<>o Mrí* 
reno. 13 no"

Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el lim o. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Ministr 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en  su  Sala segunda hoy dia de la fecha 
de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara. 0

Madrid 15 de Setiem bre de 1860.=Dionisio Antonio de 
Puga. UL

MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla, correspondientes ál año de 1860
POSICION GEOGRAFICA DÉ SEVILLA.

L a t i t ud . . 3 7 ” ' 22’ 35" N.
L o n g itu d ... O11 0“  5 (s2 al E. del O bservatorio  de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están  á la  cabeza de las colum nas en que se d an  las horas de los o rtos y  ocasos del Sol son  respectivam ente  in ic iales de las voces horas, minutos.
Horas de tiem po m edio civil á  q u e  se verifican los ortos y  ocasos del Sol en  Sevilla en el año de 1861.

ENERÓ. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
—

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Órtos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EN EL AÑO DE 4864.

ENERO.

Dia 4. Cuarto m enguante á la  una y  30 m inu tos de la m adrugada en L ibra.
Dia 11. Luna nueva á las 3 y 3 m inutos de la m añana  en Capricornio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y  36 m inutos de la m añana  en Aries.
Dia 26. Luna llena á las 4 y  43 m inutos de la ta rd e  en  Leo.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto m enguante á las & y 35 m inutos de la m añana en Esco/pio.
Dia 9. Luna nueva á las 7 y 41 m inu tos de la noche en Acuario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 11 y  56 m inutos de la noche en Táuro.. Dia 25. Luna llena á las 4 v 19 minutos do la mañana en Vireo.

MARZO.

Dia 3. Cuarto m enguante á las 6 y 52 m inu tos de la tarde en Sagitario.
Dia 11. Luna nueva á la u n a  y 14 m inutos de la tard e  en  Piscis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 5 y  8 m inutos de la tarde  en  Géminis.
Dia 26. Luna llena á la una  y 51 m inutos de la tarde en  L ibra.

ABRIL.

Dia 2. Cuarto m enguante a las 6 de la m añana  en  Capricornio.
Dia 10. L una nueva á las 6 y 32 m inutos de la m añana en Aries.
Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 21 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 9 y 59 m inutos de la noche en  Escorpio.

MAYO.

Dia 1. Cuarto m enguante á las 7 y 8 m inutos de la tarde  en  Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 10 y  44 m inutos de la noche en Táuro.
¡?!a Cuarto creciente á las 3 y 39 m inutos de la tarde  en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 5 y  42 m inutos de la m añana en Sagitario.
Dia 31. Cuarto m enguante á las 10 y  u n  m inuto  de la m añana en  Piscis.

JUNIO.

Día 8. Luna nueva á la u n a  y 14 m inutos de la tarde en  Gém inis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 52 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 22. L una llena á la u ñ a  y 59 m inutos de la tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 2 y  17 m inu tos de la m adrugada en Aries.

JULIO.
Dia 8 . L una nueva á la u n a  y  48 m inutos de la m adrugada en  Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente  á las 2 y 23 m inutos*de la m adrugada en  Libra.
Dia 21. L una llena á las 11 y  42 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 7 y  28 m inutos de la tarde  en Táuro.

AGOSTO.

Dia 6. Luna nueva á las 12 y 30 m inutos del dia en  Leo.
Dia 13. Cuarto creciente á las 6 y  51 m inu tos d é la  m añana en  Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 11 y  27 m inutos de la m añana en A cuario.
Dia 28. Cuarto m enguante á las 12 y  59 m inutos del dia en  Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 48 m inutos de la noche en  Virgo. .
Día 11. Cuarto creciente á las 12 y  52 m inutos del dia en Sagitario.
Dia 19. L una llena á la u n a  y  37 m inutos de la m adrugada en Piscis.
Dia 27. Cuarto m enguante á las 6 de la m añana en Cáncer.

OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 32 m inutos de la  m añana en  L ibra.
Dia 10. C uarto creciente á las 9 y  45 m inutos de la noche en Capricornio.________________

Dia 18. L una llena á las 6 y 14 m inutos de la tarde  en  Aries.
Dia 26. Cuarto m enguante  á las 9 y  30 m inutos de la noche en  Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y  39 m inutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y  20 m inutos de. la m añana en  Acuario.
Dia 17. Luna llena á las 12 y  43 m inutos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto m enguante á las 10 y 43 m inutos de la m añana en  Virgo.

DICIEMBRE.

Día 9. L u n a  n u e v a  « la  una y  &2 m in u lo o  do la m adrugad a e n  S ag itar io .
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 46 m inutos de la m adrugada en  Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 7 y 44 m inutos de la m añana en Gém inis.
Dia 24. Cuarto m enguante  á las 9 y  27 m inutos de la noche en  L ibra.
Dia 31. Luna nueva á la una  y  30 m inutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero  Sol en  Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Gém inis.
Dia 22 de Junio Sol en  Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en  Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en  Libra. Otoño.
Dia 23 de O ctubre Sol en  Escorpio.
Dia 22 de Noviem bre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciem bre Sol en  Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera e n tra  el 20 de Marzo á las 2 y 24 m inutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y  11 minutos de la m añana.
El Otoño el 23 de Setiem bre á la una  y 24 m inutos de la m adrugada.
El Inv ierno  el 21 de D iciem bre á las 7 y  11 m inutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclipse a n u la r  de Sol, invisible  en Sevilla.
El eclipse p rin c ip ia  en  la tierra á 12 horas 10 m inutos 2 segundos, tiempo m edio astronóm i 

co de San F ern an d o , y el p rim er lu g ar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de Sai 
Fernando, y  latitud— 19° 32r.

El eclipse cen tral principia en  la  tie rra  á 13 horas 13 m inutos 8. segundos, tiempo m edio as
tronómico de San F ern an d o , y  el p rim er lugar que lo ve  se halla  en la longitud de 63° 55' a 
E. de San F ern an d o , y la titud—22° 54'.

El eclipse cen tral á medio dia sucede á Í4 koras 59 m inutos u n  segundo, tiem po medio as
tronómico de San Fernando , y en  u n  lugar cuya longitud es de 137° 16’ al E. de San Fernando 
y la titu d —32° 25'.

El eclipse central term ina en  la tie rra  á 16 horas 54 m inutos 7 segundos, tiem po m edio as 
tronóm ico de San F ernando , y  el ú ltim o lugar que lo ve se halla  en  la longitud  de 163° 17* a 
O. de San F e rn a n d o , y latitud-4-4° 11

El eclipse term ina en  la tie rra  á 17 horas 58 m inutos 3 segundos, tiem po m edio astronó
mico de San Fernando , y  el ú ltim o lu g ar que lo ve se  halla  en la longitud de 179” 27' a l E. d<
San F e rn an d o , y  la titu d -h 7 0 35'.

Este eclipse será  visible en toda la Australia y  Nueva Celandia, en gran  p a rte  del Océano de 
S u r , y  en u n a  pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.___________ - _______________

JULIO 7.
Eclipse an u la r de S o l, invisible en  Sevilla.
El eclipse p rincip ia  en  la tie rra  á 10 h o ras 53 m inutos u n  segundo, tiempo medio astronó

mico de San F ernando , y  el p rim er lugar que lo ve se halla  en  la longitud de 106° 18' al E. de 
San F e rn a n d o , y latitud-f-3° 53'.

El eclipse cen tral principia en la tie rra  á 11 horas 55 m inutos 8 segundos, tiempo me
dio astronóm ico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 23’ 
al E. de San F ernando , y latitud— 0o 26'.

El eclipse cen tra l á m edio dia sucede á 13 horas 50 m inutos 3 segundos, tiem po medio as
tronómico de San F ern an d o , y  en u n  lu g ar cuya longitud  es de 153° 36' al E. de San Fernando, 
y latitud-j-90 21'.

El eclipse cen tral term ina en la tie rra  á 15 horas 33 m inu tos 7 segundos , tiem po medio as
tronóm ico de San Fernando  , y  el ú ltim o lugar q u e  lo ve se halla  en la  longitud  de 152° 33' 
al O. de San Fernando , y  la titu d —23° 26'.

El eclipse term ina en  la t ie rra  á 16 h o ras 36 m inu tos 5 seg u n d o s, tiem po medio astronó
mico de San F e rn an d o , y  el ú ltim o lu g ar que  lo ve se halla  en la long itud  de 166° 12' ai 0. 
de San F e rn a n d o , y  la titud— 19o 11'.

Este eclipse será visible en u n a  pequeña p a rte  del Im perio c h in o , en parte  de la Aus
tra lia , en  una pequeña porción  del g rande  Océano del S u r, y en  o tra  pequeña parte del mar 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 17.
Eclipse parcial de Luna, en parte  visible en Sevilla.
P rincip io  del eclipse á las 7 y 4 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 7 y 54 m inutos de la m añana.
Fin del eclipse á las 8 y 44 m inu tos de la m añana. "
El principio de este eclipse será v isib le en  la p a rte  occidental de E u ropa, en una pequeña 

parte  de la costa occidental de A frica, en  la parte NE. de A sia , en  todo el continente é islas de 
A m érica, en el Océano A tlántico s e te n tr io n a l, en pa rte  del Océano Atlántico m eridional, en 
casi todo el Océano Pacífico, y  en el m ar Polar Artico.

El fin de este eclipse será  visible en  u n a  pequeña p a rte  del N orte de Europa, en la parte 
NE. de A sia , en  cási toda A m érica , en  g ran  pa rle  del Océano A tlántico seten trional, en 
todo el Océano Pacífico, y  en el m ar Polar Artico.

Valor de la m áxim a fase ó p a rte  eclipsada de la Luna, contada desde la parte  austral del lim
bo, 0,180, tom ando por unidad el diám etro  de la Luna.

El p rim er contacto de la som bra con la L una  se verificará  en u n  punto  de l limbo de esta, 
que d ista  158° del vértice  boreal hácia  O riente (v isión  directa).

En Sevilla sale el Sol á las 7 y 9', y  la Luna se pone á las 7 y  14'.

DICIEMBRE 30.— 31.

Eclipse total de Sol, visible, como p a rc ia l , en Sevilla.
El eclipse princip ia en  la tierra el dia 30 á 22 horas 50 m inutos u n  se g u n d o , tiempo medio 

astronómico de San F e rn a n d o , y  el p rim er lugar que lo ve se halla  en  la longitud de 67° 49' al 
0 . de San Fernando , y latitudH—9o 2’.

El eclipse central p rincip ia  en la tie rra  el dia 30 á 23 horas 53 m inutos 8 segundos, tiempo . 
medio astronóm ico de San Fernando, y  el p rim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 78° 
49' al O. de San Fernando, y latitud-f-19* 49’.

El eclipse cen tral á m edio dia sucede el dia 31 á una hora 33 m inutos 5 segundos, tiempo me
dio astronóm ico de San F e rn a n d o , y  en un  lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de San Fer
nando , y  latitud—1-8° 57'.

El eclipse cen tra l term ina en  la tie rra  el dia 31 á 2 horas 54 m inutos 0 segundos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el último lugar que  lo ve se halla  en la longitud  de 28° 
18' al E. de San F ern an d o , y  latitud—1—37° 39'.

El eclipse term ina en la tie rra  el dia 31 á 3 horas 57 m inutos 6 segundos, tiem po medio as
tronómico de San Fernando, y  el últim o lugar que  lo ve se halla en la longitud  de 18° 52' al E. de 
San Fernando, y  latitud4-27° 14'.

Las c ircunstancias principales de este eclipse para Sevilla son  las siguientes:
Princip io  el dia 31 á la un a  y 17 m inutos de la tarde.
Medio á las 2 y  33 m inu tos de la tarde.
Fin á las 3 y  44 m inú tos de la tarde .
Valor de la m áxim a fase ó parte  eclipsada del Sol, 0,656, tomando como un idad el diámetro 

le.l'Sol.
La p rim era  im presión  de la L una en  el disco so lar se verificará  en  u n  p un to  que dista 147° 

le í vértice  superio r del Sol hácia la derecha  (v isión  d irecta  ).
Este eclipse será visible en u n a  g ran  pa rte  de Europa y  A frica , en pa rte  de la América del 

Sforle, en todo el Océano Atlántico se ten trio n a l, en u n a  pequeña p a rte  del Océano Atlántico 
m eridional, y  en parte de la A m érica del Sur. ____________________ ______________.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos 

del Ministerio de Gracia y Justicia.
M ONTE-PÍO DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.

Los señores que á continuación se expresan se serv i
rá n  p resen ta rse  en  esta Ordenación general po r sí ó por 
m edio de personas que  les re p re se n te n , á en terarse  del 
estado de sus liquidaciones po r contribuciones y des
cuentos al M onte-pío de Jueces de prim era  instancia ; en 
la inteligencia de que de, no hacerlo  d en tro  del té rm in o  
de tres  m eses les p a rará  p e rju ic io 'á  sus intereses.

Número 
’, de las

irés. Nombres de los interesados.

i l i  Aguirre Miramon, D. José Manuel.
o í»  Abreu y  del Moral, D. Rafaél.

A m atriain, D. Santiago.
256 Bosch y Segarra , D. José.
i KO í r 1̂  X N° g u e r a s D .  José.

B rabo , D. Juan  Ramón.
577 B rased , D. Ramón.
587 B enavides, D. ManueHMaría.
860x B rin g as, D. Julián.
862 Beneylo y  B eneyto , D. Joaquín.
863 B arragan y  C a rb a lla r, D. José.
873 B ernad y  V a rg as , D. Joaquín.
879 B riz de la C uesta, D. Antonio Fernando.
895 B en ito , D. Eugenio.
126 Castro y P isa , D .|Cr¡stóbal.

216 Calabuig y  Bellot, D. José.
248 C ontreras, D. Francisco María.
555 ' Codecido y Z apata, D. José.
562 Cano Muñoz, D. Juan.
590 Concha C astañeda, D. Juan.
607 C lem ente , D. Vicente.
642 G arbonel, D. Pedro Pascual.
810 C abañas, D. M auricio Ruperto.
827 Cosío, D. Mariano.
835 Castillo N egrete, D. Luis.
511 Dato y  O rtega, D. Juan  Pedro.
837 D uque, D. José.
687 E ncina, D. Pedro.
793 E nrique, D. Juan  Antonio.
798 Espárrago, D. Francisco.
636 Falcó y Gil, D. José.
668 Fernandez Caballero, D. José.
838 Figuera, D. R oque Domingo.
867 F errer, D. José.

84 García M oreno, D. Juan.
86 Conzalez T irado, D. A ndrés.
98 García Cem brero, D. Pedro.

100 García Soler, D. Gaspar.
162 Goyanes y Balboa, D. Gregorio.
377 García Arredondo, D. Pedro.
488 G utiérrez  Palacios, D. Francisco.
490 González Pinto, D. Manuel.
514 Gordillo, D. Juan  Francisco.
556 García Sánchez Oca ña, D, José.
557 Galvez Cañero, D. José.
583 García Ontiveros, D. José María,
619 Gallego Moron, D. Antonio.
629 Grijalva y  Verdes, D. Antonio.
674 G arrid o , D. Juan  María.
799 García M ancebo, D. Félix.
805 Giménez de los Ríos, D. Manuel.

809 González,D . Mariano Rufino.
* 823 García M arín, D. Lucas.

847 García Díaz de Rivera , D. Vicente.
858 G uerrero , D. Manuel.
859 González Castejon , D. Manuel.
866 García A lfonso, D. José.
897 G uerrero , D. Salvador.
669 Henares , D. José Miguel.
515 Ib a rra  , D. Juan  Ramón.
819 Ibiza y  Heredero, D. Manuel.
846 Ib a rra  y  Asensio, D. Ramón. /
882 Izquierdo de los S an to s, D. Cristóbal.
839 Just y Chaveli, D. Vicente Jóaquin.
133 López, D. Laureano.
389 Lora y  G áceres, D. Diego.
731 L in ares , D, Francisco de Paula.
815 L uque y Medina, D. Miguel.
865 López Requena , D. José.
502 Llamas y Goinez, D. E nrique.
492 Morales y  D onaire, D. Manuel.
493 Melgar, D. Miguel María.
509 Menendez Maltemplado y Collar, D. Ramón.
513 Montiel y Bullón, D. Juan  Antonio.
516 Morales , D. Juan Antonio.
554 Melendez V aldés, D. Cristóbal.
568 Miguel Romero, D. José Antonio.
573 M urguiondo, D. Benigno.
599 Manresa y Navarro, D. José María.
610 Muro, D. Angel llam ón.
695 Muñoz de L uzuriaga, D. Manuel.
791 M artínez de Haro, D, Pedro.
801 Medina , D. Francisco de Paula.
802 Medina , D. Francisco Javier.
822 Meoro y  Sánchez, D. Luiz Antonio.
836 Mayans y  E nrique de N a v a rra , D. Luis.
843 M artínez de  Carballar, D, V en tu ra  Nicolás.

868 Morales y  Calvo, D. José Antonio.
870 M artínez B ustam ante , D. José.
874 Melendez V aldés, D. Juan.
881 M artínez V isiedo, D. Carlos.
884 Mediano Sartolo , D. Antonio.
886 M ayor, D. Sim ón.
894 Maeda del H oyo, D. Francisco Cruz.
564 Navas , D. José.
586 N avarro , D. Juan  Víctor.
725 N átera , D. Antonio.
853 Nieto M u ñ o z , D. Pedro.
899 N avarrete, D. Rafaél Manuel.
232 O rb e , D. Juan José.
794 Olmo y Ayala , D. Manuel.
855 Osea y  G u erán , D. Miguel.
148 P a lac io , D.^Pedro A lcántara.
165 P o rta l,  D. Juan  José.
403 Pelaez, D. Agustín.
412 Perez y Jim énez, D. Miguel.
446 Perez Monte , D. Cristóbal.
491 Palacios, D. Manuel Antonio.
589 P^aza, D. Agustín.
618 Pedrosa , D. A ntonio Ramón.
641 ' Perez y  J im én ez, D. Pedro.
757 Peroso , D. Tadeo Manuel.
818 Perez A ran so lo , D. M anuel.
830 Pozo , D. Manuel.
885 P ie d ra , D. Casim iro.

87 Ram ón y  E sco in , D. Vicente.
374 Ram a y  A rcas, D. Juan  Antonio.
497 R u a n o , D. Juan  María.
588 Ruiz de M olina, D. Genaro.
655 Rico y  A m at, D. Francisco  de Paula.
670 Ram írez Arellano, D. Antonio.
718 R ódenas, D. Salvador.
776 Ruiz Z o rr il la , D. Melchor.

804 R ivas, D. Pedro.
828 R ubín  de C elis, D. Leandro.
841 Rico Bononat, D. Tadeo.

.861 Ruiz Arechavaleta, D. Joaquín.
869 Rodríguez H urtado de B runa, D. Justo.
890 Rodríguez Velasco, D. Ramón.
891 Rodríguez A lvarez , D. Sebastian.

65 San Juan Benito, D. Gil.
160 Sánchez T o m é, D. Pedro.
476 S irera , D. Rafáél.
487 Sesoaga , D. S aturn ino .
606 Sauz Melgarejo, D. Diego.
627 Santervás y L erin , D. Antonio.
748 Sánchez , D. José María.
797 Sevilla , D. Justo.
808 Seco y  Llanos , D: Manuel.
812 S obrino , D. Manuel Prudencio.
814 Salazar y S a n d o v a l,D . Miguel.
820 Sanz Teresa, D. Luis Francisco.
829 Saiz de V illegas, D. Manuel.
845 S ánchez, D. Tomás.
230 Torralva Ira n z o , D. José.
512 T oda, D. Juan.
848 T e rra d a s , D. Salvador.
887 T ab la re s , D. Saturnino.
609 V iana, D. Alejandro.613 Viadera , D. Antonio.
614 V alenzuela, D. Antonio.
796 V ilches, D. Bernardino José.
806 Usera y R odríguez , D. Francisco.
8H Villareca y R odríguez, D. Miguel.
825 Vázquez Garcés , D. Lucas.
875 Valero, D. Basilio Telesforo.
Madrid 17 de Setiembre de 1860.== El In terven tor, 

P. A., José Fernandez L lam azares.»  V.° B.°;=El Ordenador 
general.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

¡(elación ^ j ^ Q ^ d a c i o n e s  exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
t &S e^ ^ ! eclirj ientos ventas de sus  , bienes ejecutadas hasta el 2. de Octubre de 1858, cu-

rnn vontr, n i o n . rem itido a la de la Deuda pública para que expida á su  favor inscripciones intrasferibles  
c o n te n ta  del 3 p o r  100, a  tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Numero Provincia Corporaciones Cantidad Renta
? , , a ■ '  á . que les corresponde

oraen. de que proceden. 6 establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

PROPIOS.

3.0Í2 B urgos................................ A y u n tam ien to  de C abo rred o n d o   2.398,32 71,94
íi 111...................................  Idem  de Pam pliega......................................  664.645 19.939’35

q k H ^ s c a ................................ ídem  de F ra g a   ............................  . .  66.099,05 1.982,97
í   ̂ } *e m ...................................  Ide,n  de P¡ne fa r  ................................ 142.507,22 4.275,2 !
q n m  íC!e m ..................................... Idein de H uerta de Y ero   8.521,02 255,63
o A/o ría n ................. ................... Idem  de S iétam o............. , ..........................  32.316,82 969,50

„  m  ..................  Idem  de T am arite ........................................ . 74.368,87 2.231,06
íd em .................................... Idem  de P lasen c ia     12.148,62 364,45

o'am, J , em .....................................  Ideui de N a v a l . , ..................   29.487,92 884,63
/n ? *  i ™ 1* - * “   ........................  Idem  de Baells, por el pueblo de Z urita . 8.549,70 256,49
°qí ;  L érid a ................................  Idem  de R égola   ' 129,25 3,87
q a Id e m.................................... Idem  de T o rre fe ta .................................   1.883,87 56,51
q a^k Id e m ....................................  Idem  de T orre  de N era l.............................  774,82 23,24

Jd em ...................................  Idem  de G rañanella ...............................  501,97 15,05 '
f n° „  Jd em ............................ .. Idem  de P u e ls ...............................................  ' 535,87 16,07
i n i í  í í - i .....................................  Idem  de A lcarrán  .........   3.136,72 94,10
0 apa - Id em ..................................  Idem  de M anresana...................................... 754,77 22,64
1 o r í '  í j ° l n ................................... Idem  de Al fes.................................................  9.709,75 291,29
QAr.........................................  .................. Idem  de A rb eca ............................................ 5.743,97 172 31
q ac i  í i em ................................... Idem  ^  San M artin  de M aldá   27.471,17 824,13
^ apo 11................................... Idem  de T a r ro s .............................................  985,90 29,57
q aaí I d e m ...................................  Idem  de A lcano ............................................. 58.114,12 1.743,42
QAAR............. I d e n i ...................................  Idem  de V in a ix a   5.321,65 159,64
í 1 c .............. Id e m ...................................  Idem  de T orre lam en ....................................  4.432,45 132,97
o a Id em ...................................  Idem  de T u d ela .............................................. 1.650,90 49,52
oac Idem ............................... . .  Idem  de P o rte llá ............................................ 2.599,77 77,99-
o apa Id em ..................................... Idem  de B a llvert.......................................... 21.751,97 652,55
d-u09 Id em ............................. .... Idem  de P e ram ea .........................................  134,57 4,03
o aZ Id e m ....................................  Idem  de F u d e lla ............................................ 3.006,87 90,20
3.071 Id e m ....................................  Idem  de Pobla de C iérbo les....................  35.762,52 1.072,87
o Id e m ....................................  Idem  de M aldá..............................................  720,45 21,61
3.073 M adrid ................................  Idem  de C o rp a ..............................................  3.982,57 1 19,47
3.074 Id e m ..................................  Idem  de B oadilla ..........................................  2.534,55 76,03
3.075 Id em ..................................  Idem  de Bu i trago........................................... 63,40 1,90
3 076 Id em ...................________  Idem  de C hinchón   .....................................  * 2.888,37 86,65
3.077 M álaga................................. Idem  de M álaga..............................   4.484.030,60 134,520,91

♦ 3.078 T eru e l.................................. Idem  de T e rr ie n te .......................................  6.904,10 207,12
3.079 Id e m   ...................... Idem  de Santa E u la lia ...............................  165.592,77 4.967,78
3.080 Id e m ....................................  Idem  de Y a lju n q u e ra ..................................  215.607,47 6.468,22
3.081 Idem .....................................  Idem  de La Z om a.........................................  15.245,37 457,36-
3.082 Id e m ...................... .. Idem  de T o rrev e lilla ..................................  122.129,12 3.663,87
3.083 Id e m .......................... .... Idem  de M ezquita de Loscos................... 46.543,70 1.396,31
3.084 C a n arias ...........................  Idem  de G ü im ar........................................... . 20.155,40 604.66
3.085 Id e m ...  . .......................... .. Idem  de Guia, en  C anaria ........................  36.730,62 1.101,91
3.086 I d e m . . ...............................  Idem  de Paso. . .     13.307,80 399,23
3.087 Idem ...................................  Idem  de B uenav ista  ,   252,07 7,56
3.088 Id e m ..................................  Idem  de Mago.................. *  14.446,02 433,38 •
3.089 Id e m ................................... Idem  de G arafia ......................... . . . . . . . .  631,07 18,93
3.090 Idem .....................................  Idem  de F asn ia     360,77 10,82
3.091 I d e m . . ................................  Idem  de P u n ta lla n a ..................................... 1.028,65 30,85
3.092 I d e m ...................................  Idem  de V ilaflor  2.199,17 65,97
3.093 Idem .............................. Idem  de T e ld e . .    880,05 26,40

BENEFICENCIA.

3.094 B u r g o s . . . . . . . . .............  La obra p ia de Santo Tomás de C o-
b a r ru b ia s .................................................... 431,10 12,93

3.095 Idem ...................................  Idem  de H uérfanos de F u e n ted u e ñ as . 860,55 , 25,81
3.996 I d e m . . / . ...........................  Las ob ras p ías de S o tillo   1.098,15 32,94
3.097 Id em .....................................  La obra pia de Fresnillo  de las Dueñas. 1.541,40 46,24
3.098 Id em ..................................... Idem  de H uérfanas de C e lad a ................  515,30 15,45
3.099 Id e m .................................... Idem  de B arcen a   357,12 10,71
3.100 L é rid a .................................  Hospital de Iso n a   3.114,90 93,44
3.101 Idem ....................................  Causa pia de pobres de G ra ñ e n a   11.112.77 333,38
3.102 Idem ....................................  Hospital de O liana  8.484,70 254,54
3.103 Idem ...................................  Idem  de O rg añ á   990,75 29,72
3.104 Idem ...................................  Ju n ta  de Beneficencia de V in a ix a .. . .  9.407,65 282,22
3.105 M adrid ...............................  H ospital de Yillarejo de Salvanés. . . .  1.734,27 52,02
3.4 06 O yiedo................................  Idem  de Santiago de L u a rc a   110.792,67 3.323 78
3.107 S egov ia .............................  F u ndac ión  de pobres de V illacadim a. 26.070,60 782,11
3.108 T e ru e l. .  ......................... Legado de Gam ir, en  T e ru e l  8.403,95 252,1!
3.109 Id e m ...................................  Idem  de Moron, en M anzanero   597,47 17,92
3.110 Id e m  . ...................  Idem  de Mosen A ntonio Monleon, en id. 362,20 10,86
3.111 Idem ...................................  Idem  de Mosen Cristóbal Forcas, en id. 362,20 10,86
3.112 I d e m ..................................Hospital de T orres de A rcas  2.027,65 60,82
3.113 Id e m ...................................  Idem  de M ora  27.207,27 8 ,6,2!
3.114 Idem .................................... Pío legado de Pedro J a r in , en A b ab u . 3.163,72 94,91

INSTRUCCION PÚBLICA.

3.115 B ureos................................  Escuela de n iñ as d e S a n ta  María del
C am po  469,42 14,08

3.116 C áceres........................... .V Escuela de C oria .........................................  20.525,27 Sí;!»7̂
3.117 - L é rid a ...............................  Magisterio de S a lás . ........................ 18.894,15 566,82
3.118 Idem ....................................  E nseñanza  de n iñ as de G u iso n a   27.467,40 S2/»,02
3.119 Idem ....................................  M agisterio de O rgañá   ................. 1-426,37 .4 2 ,7 9
3.120 Idem ....................................  Idem  de G e r r i „ ...........................................  Í ? aoÍ ’q2 / o l t -
3.121 Idem ...................................  Idem  de P o rte llá ..........................................  , í ’S n ia *
3.122 Idem ...................................  Idem  de T o rreg ro sa ...................................  ^ 5 ,2 i
3.123 Idem ..................................... Idem  de A g ram u n t......................................  í í o n ’ín
3.124 Id e m ..................................  Idem  de Iso n a ...............................................  1.739,70 o í ,19
3.125 C anarias.............................  Sociedad de Amigos del País de Santa

Cruz de T enerife   23.085,65 692,55

M adrid 15 de  Setiem bre de 1860.=M . M. de Uhagon.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria  del correo^ de ida y  
vuelta entre Gerona y San Feliú de Guixols, por  
Cassá de la Selva y  Llagostera.
1.a El co n tra tis ta  se ob ligará  á co n d u cir á caballo la 

correspondencia  y periódicos desde Gerona á San Feliú 
de G uixols y  vice versa , pasando por los pueblos que

. se expresan  en  el itinerario .
2.a La d istanc ia  que m edía e n tre  am bos p u n to s  se 

co rrerá  en las h o ras m arcadas en el itin e rario  que se for
m ará , s in  p e r j u r o  de las a lte raciones que en lo sucesivo  
acuerde la D irección por co n sid e ra rla s  conven ien tes al 
servicio.

3.a Por los re tra so s  cu y as cau sas no  se ju s tif iq u e n  de
b idam en te  se ex ig irá  al co n tra tis ta  en  el papel c o rre s 
pondien te  la m u lta  de 40 rs. vn. po r cada m edia hora; y 
á la te rcera  falta de esta  especie podrá  rescin d irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e r ju i
cios q u e  se o rig in en  al Estado.

4 .a Para el b u en  desem peño de esta  conducción  de
berá  tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a lle 
rías  m ayores s itu ad as en  los puntos m ás conven ien tes de 
la línea , .á ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l de C orreos 
de G erona.

5.a Será  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d inarios del serv icio  qu e  o c u r ra n , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en  el reglam ento  de Postas v i
gente. . ,

6.a C ontratado el se rv ic io , no  se p o d ra  su b a r re n 
d a r ,  ceder n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del G o- 
bierno.

7.a Si p o r fa lta r el c o n tra tis ta  a c u a lq u ie ra  de las 
condiciones estip u lad as se irro g asen  perju icios á la Ad
m in istrac ió n , esta, p a ra  el re sa rc im ie n to , podrá  e je rcer 
su acción co n tra  la fianza  y  b ienes de aquel.

8 .a La can tidad  en  qu e  quede rem atada  la con d u c
ción se sa tisfará  po r m ensualidades v en cidas en  la re fe 
rida A dm inistración  p rincipal de Correos de Gerona.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el día 
en que dé princip io  el serv icio , cuyo  dia se fijará al co
m u n ic a r la aprobación su p e rio r  de la subasta .

10. T res m eses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp ec
tiv a  á fin de que con oportun idad  pueda p rocederse  á 
n u ev a  su b a s ta ;  pero  si en esta  época existiesen  causas 
qu e  im pid iesen  v e r if ic a r lo , el co n tra tis ta  tendrá  obliga
ción  de c o n tin u a r  po r la tác ita  tres m eses m as bajo el 
m ism o precio  y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada y d ir ig ir  la co r
respondencia po r o tro  ú  o tros p u n to s ,  se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta  a lte rac ión  ocasione sin  
derecho á indem nización a lg u n a ; p e ro  si las expedicio
nes se aum entasen ó resu lta re  de la variación  aum ento  o 
d ism inución  de d is tan c ias , el G obierno d e te rm in a ra  el 
abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de la a signa
ción á p rorata . Si la línea se v ariase  del todo , el c o n tra 
tis ta  deberá  con testar den tro  del té rm in o  de los 15 d ias 
sigu ien tes al en que se le dé el aviso si se av iene ó no 
á c o n tin u a r  el servicio por la nu ev a  línea  q u e  se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
b a s ta r  nuevam en te  el servicio de que se tra ta . Si h u b iese  
necesidad  de su p rim ir  la línea el G obierno av isará  al 
co n tra tis ta  con u n  mes de antic ipación p ara  que re tire  
el serv icio  s in  que  tenga, este derecho á indem nización.

12 La s'ubasta se a n u n c ia rá  en la Gacela y Boletin ofi- 
daí'de la p rov incia  de Gerona y por los demás m edios 
aco s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar a n te  el G obernador de 

m ism a y A lcalde de San l 'e l iu  de G uixo ls, asistidos

de los A dm inistradores de Correos de los m ismos p u n 
to s , el dia 1.° de O ctubre p ró x im o , á la hora y  en el 
local que señale dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ato  será  la cantidad 
de 10.000 rs. vn . a n u a le s , no pud iendo  adm itirse  propo
sición q u e  exceda de esta sum a.

14. Para  p resen tarse  como lic itador será  condición  
precisa depositar p rev iam ente  en la T esorería  de Hacien
da pública  de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos , la sum a de 900 rs. vn. en me
tálico ó su equ ivalen te  en títu los de la Deuda del Estado, 
la c u a l, concluido el acto del re m a te , será devuelta  á 
los in te resad o s , m énos la correspondien te  a l m ejor pos
to r , que  qu ed ará  en depósito pa ra  garan tía  del serv icio  
á q u e  se obliga hasta  la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en ,pliegos cerrados, 
y  se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lu g ar de la firma u n  
lem a , y  fijándose en letra  la cantidad en  que el lic ita 
do r se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada p ropo
sición acom pañará  o tro  pliego, tam bién cerrado, en el 
qu e  se esc rib irá  el m ism o lema , el dom icilio del p ropo
nen te , y su firm a ó la de persona au to rizada  cuando no 
sepa e sc rib ir :  á este pliego se u n irá  la carta  de pago o ri
g inal que acred ite  h aberse  hecho el depósito p revenido 
en la condición  an te rio r. El pliego que contenga la p ro 
posición llevará en  su  sobrescrito  solo la pa lab ra  Pro
posición] y el de la firma y  dom icilio del p roponente  
el lem a que se h aya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de qu ed ar 
p recisam ente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ra n te  la m edia hora  an te rio r á la fijada para  d a r p rin c i
pio al ac to , y u n a  vez en tregados no podrán  re tira rse .

17. Para  extender las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  sig u ien te :

aMe obligo á desem peñar la conducción  del correo  
d iario  desde Gerona á San Feliú  de Guixols y vice versa
por el precio d e ...................................rs. anuales , bajo las
condiciones con ten idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que no se halle redactada en  estos 
té rm in o s , ó qu e  contenga modificación ó c láu su las  con
d ic iona les, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p ú b lic a m e n te , se 
ex tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación su p erio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm en te  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra  , pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que 
h u b iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación p o r la Superioridad , so 
e levará  el con tra to  á esc ritu ra  p ú b lica , siendo de cu en 
ta del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias sim ples p ara  la D irección general de Correos 
y o tra  en  el papel sellado correspondien te .

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no cum pliese las condiciones q u e  deba lle n a r  
p ara  el o torgam iento de la escritu ra  , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  conservar en  buen  
estado las m aletas en  que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y  p re se rv a r esta  de la hum edad  y d e terio ro .

23. Será requ isito  ind ispensab le  que los conductores 
de la co rrespondencia  pública  sepan leer y e sc rib ir.

Madrid 11 de Setiem bre de 1860 .= E I Director general 
in te rino  de C orreos, Tom ás Rodríguez Rubí.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Con arreglo á lo d ispuesto en la ley de presupuestos 

v ig en te , ha tenido lugar en el dia de h o y , en la sala de

j u n ta s , el sorteo de siete  acciones de c a rre te ras  de á  
23)00 rs. cada u na , que deben am ortizarse en el p resen te  
ano, procedentes de la emisión de 20 m illones de reales 
autorizada por Real decreto de 13 de Agosto de 1852, 
m andadas cangear por la ley de 9 de Marzo de 1855, y  
reducidas á 1.220.000 rs. po r la de 25 de Julio sigu ien te

Numeración de las acciones que han de amortizarse: 

17, 170, 182, 271, 331, 457, 530.
Madrid 14 de Setiem bre de 1860.==El Secretario, Anto

nio Bruno M oreno.=Y .° B .°=E l Director gen era l, P resi
dente, Sancho.

A dm in istración  gen era l 
de la  Im pren ta  N acional.

Pliego de condiciones con que se saca nuevamente á pública
subasta el sum inistro de 2.200 arrobas de carbón y  700
de lena de encina.

1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de 2.200 
arrobas de carbón  de encina sana, grueso, limpio de tizos, 
t ierra  y piedra, y 700 arrobas de leña de encina seca, que 
se calculan necesarias para el servicio de las oficinas y 
obradores de este establecimiento durante  el próximo in 
vierno.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Adminis
trador de la Im prenta  y bajo su presidencia el dia 27 de 
Setiembre de este año á las dos d e  la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media los que qu ieran  
tomar parte  en el remate p resentarán  en pliegos cer ra 
dos sus proposiciones, que deberán  estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán  admisibles 
l a s q u e  contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se admitirá  proposición que  exceda de 16.000 
reales vellón.

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso acre 
ditar con el documento correspondiente que se ha depo
sitado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja general de De
pósitos. J &

6.a Abiertos los pliegos se adjudicará  el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

v V  , el caso de resultar  dos proposiciones iguales, se 
a b r irá  licitación entre sus firmantes por espacio de u n  
cuarto  de hora .

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga so
bre  él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rematante, 
deberá entregar este en el término de 20 dias 1.100 ar
robas de carbón y  400 de leña, y ántes de los 40 dias las 
restan tes ,  siendo de su cuenta lodos los gastos que se 
originen hasta dejar encerradas todas ellas en este esta
blecimiento. ;

,10, El pago se hará  por la Administración de la Im
prenta en cuanto el contratista  complétela entrega dé la s  
2.200 arrobas de carbón y 700 de leña.

M. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate  á todos 
los l idiadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, 
y  á este en el momento de pagarle si cumple su com
promiso; pero si no lo cumpliere perderá e ldepósito .  *

Madrid 17 de Setiembre de 1860 — E1 Adminis trador 
general,  Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e .........................   enterado del pliego de

condiciones publicado por la Administración de la Im 
prenta  Nacional en la Gaceta del d e ........................de
este año para  la subasta de 2.200 arrobas de carbón de 
encina y 700 de leña también de encina,  se com prom e
te á suminis trarlas con arreglo á dichas condiciones por 
la cantidad d e  (aqu í  el precio expresado en letra).

( Fecha y  firma del interesado.) — 3

G obierno de la  p rov in cia  de C astellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Villavicja , dotada 

con 2.800 rs. anuales ,  se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan  la necesaria ap ti tud ,  dirigirán sus solicitu
des competentemente  documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole in  oficial 
de la provincia;  en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 8 de Setiembre de 1860,= E l  Vicepresidente 
del Concejo, G. 1., Luis Delicia. 4009—2

G obierno de la  p rov in cia  de V alen c ia .
Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Sollana , dotada con el sueldo ánuo de 4.000 rs.
Los que se crean con derecho á su obtento deberán 

presentar sus solicitudes documentadas al expresado Ayun
tamiento dentro  del término de u n  mes, contado desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Bolelin 
oficial de la provincia.

Valencia 10 de Setiembre do 1860 — P. O., Móndelo.
4606—2

G obierno de la  p rov in cia  de B árgos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Orbaneja del Castillo, en esta provincia,  dotada con la 
cantidad de 600 rs. anuales pagados de los fondos m u n i 
cipales.

Los aspirantes que  deseen obtenerla , d irigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de u n  m e s , á  contar desde la inserción de este a n u n 
cio en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta del Go
bierno , como lo dispone el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Burgos 10 de Setiembre de 1860.=Francisco de Otazu.
_ _ _ _ _ _  4610—2

G obierno de la  p rov in cia  de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Campins, dotada con 430 rs., por dimisión del que  la ob 
tenía.

Los que aspiren á ella pueden dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación d u r a n 
te el térm ino de un  mes, trascurr ido  el cual se proveerá 
en el que  reúna  mejores circunstancias.

Barcelona 6 de Setiembre de 1860 —Ignacio Llasera ) 
Es te ve. ' 4629—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de M urcia.

Fomento — Negociado de Minas.
En el expediente instruido ante  este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Andrés de la Guardia , en n om 
bre y representación de la sociedad Numancia libre, parr 
que  "se apruebe su constitución como especial m inen  
con domicilio en Cartagena,  y al objeto de explotar k 
mina de plomo denominada Diamante, del propio término 
ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 5 de Junio de 1860. — Se aprueba  en todas 
sus partes la escritura presentado. En su virtud, y d< 
acuerdo con el parecer del Consejo provincial ,  decían 
formalmente constituida la sociedad especial minera  ti tu 
lada Numancia libre, con arreglo á la ley de 6 de Julk 
último.

Entregúese la  escri tura  referida á los interesados,   ̂
archívese la copia simple de la misma con el expedienta 
de su re fe ren c ia .= E l  Gobernador , Patricio de Azcárate.i

Lo que se hace público por medio de este periódicí 
oficial para los efectos prevenidos en las disposiciones vi 
gentes.

Murcia 15 de Setiembre de 1860. =  Patricio de Azcá- 
rate. ^706

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de S o ria .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d 
Al maja no por dimisión del que la obtenía , con la dota 
cion de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Alcalde d 
dicho pueblo en el término de 30 días, contados desde 1 
inserción de este anuncio en este periódico.

Soria 15 de Setiembre de 1 8 5 0 .=  P> Y., el V. P. cl( 
C.,'Manuel Sauz García. 4705—3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a z c u e r r a s .

Se crea en este Ayuntamiento una plaza de Médico- 
c iru jano, dotada con 12.000 rs. vn. anuales y casa de 
valde. Consta el distrito de 550 vecinos. Ocupa una po
sición plana y pintoresca,  con fáciles comunicaciones* 
entre  las diferentes aldeas que le const i tuyen ; sin rios 
torrentes ni paso alguno peligroso. Su extensión máxima, 
dentro de los pueblos , puede calcularse en una legua. 
La residencia perm anente  del facultativo será Mazcuer
ra s ,  capital del Ayuntamiento y centro del terri torio.  
Será obligación del Médico costear de su peculio una pla
za de sangrador para la mejor asistencia de los enfermos 
en esta parte. La forma diaria ó alternativa de la vi
sitación se estipulará en el documento ó escritura de 
contrata .

Lo que se anuncia al público por medio de este pe
riódico para que los aspirantes puedan presen tar  sus s o 
licitudes con conocimiento de datos a esta corporación

m unic ipal den tro  de los 30 dias siguientes á la inser
ción de este m anifiesto , advirtiendo que  h an  de v en ir de
bidam ente docum entadas.

M azcuerras 1 1 de Setiem bre de 1860.=E 1 A lcalde , Pe
dro Fernandez Campa. 4711

A dm inistración  p rin cip a l de H acienda p úb lica  
de la  p ro v in cia  de M álaga.

Habiendo sido aprobado por Real órden de 1 ,° del ac
tual el presupuesto y pliego de condiciones form ado por 
esta A dm inistración para  co n tra ta r en  subasta pública  
los libros é im presiones que se consideran  necesarios 
para verificar la recaudación de los derechos de consu
mos de esta capital en el año próxim o venidero de 1861, 
se anuncia al público  p ara  conocim iento de las personas 
que deseen tom ar parte  en aquel acto*, que tendrá  lugar 
en el sitio , hora  y  bajo las condiciones que se expresan 
en el pliego que se inserta  á continuación.

Málaga 14 de Setiem bre de 1860.==A. I., Francisco de 
P .D iaz. 4 7 07

Pliego de condiciones.
1.a La subasta se verificará el dia 29 de Octubre p ró

ximo v e n id e ro , á los 30 dias de la fecha de su anuncio, 
que se deberá publicar en la Gacela de M adrid, Boletin ofi
cial de la provincia y en los parajes públicos de la cap i
ta l, teniendo lugar el acto á las doce de la m añana del 
expresado dia 29 de O c tu b re , an te  el Sr. A dm inistrador 
p rincipal de Hacienda pública de esta ’ provincia , en su  
despacho situado en el edificio de la A duana.

2 .a Los libros impresos y las im presiones sueltas han  
de hacerse  en la forma^ y  por los tipos q u e ’re s u l ta n d e l  
p resupuesto  y  modelos á él unidos , que estará de m an i
fiesto en esta A dm inistración principal para la debida in 
teligencia de los interesados , siendo inadm isibles las pro
posiciones que no se ajusten  á los mismos.

3.a . La subasta tendrá lugar por el sistem a de pliegos 
cerrad o s, siendo asimismo inadm isibles las proposicio
nes que se h icieren  en otra forma.

4.a Ha de em plearse papel fino de hilo, de buen  b lan 
co , bien sea de m arca ó del com ún, según el modelo exi
ja. Y el tipo de las letras ha de ser lim pio y con la m is
ma colocación y tam año que se hallan  en los modelos 
m arcados en cada lu g a r , es d e c ir , buscando las p ro p o r
ciones que en tre  sí deben tener.

5.a Para el dia 30 de Diciem bre próxim o venidero de
b erá  en tregar ind ispensab lem ente  todos los lib ros del 
servicio de la Adm inistración principal; el juego de un  
m es para los Fielatos, y los ejem plares precisos de todas 
clases de im presos que se consideren  necesarios para  el 
servicio del mismo mes, que es el de Enero de 1861.

6 .a El dia 15 de dicho mes de Enero el rem atan te  en 
tregará en la Adm inistración todos los libros é im presos 
que se haya obligado á co n stru ir, y  serán  los que apa
rezcan del p resu p u esto .,

7.a Concluida la entrega total de las im presiones y  
lib ros del p resupuesto , y acordada la adm isión de los 
mismos, p révia la oportuna consignación de fondos, le 
será abonado todo e l im porte de ellos según el que re 
sulte  del com prom iso de la subasta.

8 .a Si al hacer las entregas re su lta re  que en alguno 
ó algunos libros é im presiones se ha faltado en todo ó 
en parte  á lo estipulado en el con tra to , les se rán  devuel
tos sin  opcion alguna á que se les satisfagan los defec
tuosos.

9.a Si por cualquiera causa, por considerable que sea, 
faltase el rem atan te  ^á la puntualidad  de las en tregas y 
en los períodos m arcados, y  que p o r tal causa quedase 
desprovista la A dm inistración y los Fielatos de los libros 
é impresos necesarios para el servicio público , la Admi
n istración  podrá m andar hacer todos los que p ru d en te  
y equitativam ente sean indispensables para  cu b rir las 
faltas á cualqu ier im presor ó lib re ro , quedando obligado 
el contratista  á estar y  p asar por la cuenta que aquel 
haya estipulado con la Adm inistración por su  trabajo, y 
á satisfacerlo de la cantidad que tenga que percib ir.

10. Para hacer proposiciones los licitadores depo
sitarán préviam ente en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 300 r s . , cuyo recibo acom pañará al pliego cerrado  de 
sus proposiciones.

11. Las m ejoras en las subastas solo se adm iten en 
la baja de los precios que s irv en  de base en el p resu
puesto.

12. Si por una casualidad posible de suceder hubiese 
dos ó más proposiciones exactamente iguales, se abr irá  en 
el acto una licitación por puja entreoíos sujetos que se 
encuentren  en este caso, entendiéndose siempre que  han 
de ser las mejoras en las bajas de los precios en los libros 
é impresiones.

13. Concluido el acto de la subasta se devolverán 
inmediatamente todas las cartas de pago que del depósito 
p resenten los l ic i tadores, ménos la del rematante,  aue  
no podrá recibir la  hasta tanto que haya cumplido su 
compromiso.

14. El rem atan te  en el térm ino de 48 horas p resen tará  
un fiador abonado que garantice el cum plim iento del 
contrato .

15. Así hecho, se remitirá  el expediente de subasta á 
la aprobación de la Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas, sin cuyo requisito 110 se llevará 
á efecto, quedando copia sacada por Escribano en esta 
Ad ministrncion.

16. Obtenida la aprobación de la S u perio ridad , y 
notificada al rem a tan te , queda obligado á lo que dispone 
el Real decreto de 27vde Febrero  de 1852 é instrucc ión  
de 15 de Setiem bre del propio  año , y  en  su  consecuen
cia á otorgar la correspondien te  e sc ritu ra  para el cu m 
plim iento del contra to  y  si no lo verificase ó se negase 
á p resen tar el fiador, ó impidiese que dicho otorgam iento 
tenga efecto en el térm ino de cuatro d ias, contados desde 
el en  que se le notifique la aprobación , se tendrá  por 
rescindido el con tra to , siendo los efectos de esta declara
ción, según lo dispuesto en los párrafos p rim ero  y segun
do del a rt. 5.° de dicho Real decreto, la celebración de 
nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
m er rem atan te  la diferencia del prim ero al segundo; el 
abono que  tam bién h a rá  aquel de los perjuicios que re 
ciba el Estado por la dem ora del serv icio , y  adem ás la 
pérdida de los 300 rs. depositados, pudiendo" secuestrar
se bienes bastantes á c u b r ir  las responsabilidades proba
bles si dicha cantidad no alcanzase.

17. Que la acción que ha de e je rce r la  A dm inistra
ción sobre ,la  garan tía  del rem atan te , cuando este falte á 
cualquiera de las condiciones establecidas, se rá  g uber
nativa  y por medio de ejecución y aprem io, quedando á 
salvo el derecho del m ismo para  d irig ir sus reclam acio
nes y dem andas por la via contencioso-adm in istra tiva .

18. Los costos del rem ate y  los de form ación del p re 
su p uesto , ascendente este ú ltim o á 50 rs. v n ., se rán  de 
cuenta del rem atante.

Málaga 2 de Agosto de 1860 — M anuel Ruiz del Po r
t a l — Es co p ia= A . [., Francisco de P. Diaz.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe  ha exam inado el pliego de condicio
nes, el presupuesto  y  los modelos de los lib ros é im pre
sos, cuya construcción se subasta  para  el servicio de la 
con tribución  de consum os en 1861, y se com prom ete á 
ejecutar la obra con baja d e .................'

Málaga de ' de 1860.

Fábrica n acion a l d e  sa litr e s  de L orca.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 

blica subasta el acopio de 644.000 kilogramos de com
bustible (ó sean 14.000 quintales de leña) necesarios pa 
ra el Surtido de la Fábrica de salitres de Lorca en el d is
curso de 12 meses.

1.a El contratista  ó contratis tas quedarán  obligados á 
p resen ta r  dentro  del radio de la expresada Fábrica los 
kilogramos de combustible que rematen , donde se pesa
rá n  y satisfará por la misma su  importe.

2.a El combustible deberá  ser de la clase de ca r ra s 
ca , olivera, roble,  a lm endro , álamo negro , raíces de ene
bro y lentisco; sus trozos de u n  metro de longitud (cer
ca de 5 palmos) y 2 decímetros de grueso (un  palmo) 
por mayores dimensiones'; y 2 decímetros longitud y  2 
centímetros grueso (una pulgada próximamente ) las me
nores,  limpia de tierra y ramaje.

| 3.a El contratista  ó contratistas quedarán  obligados á
hacer la entrega total del com bustible en el térm ino  de 
seis m eses, contados desde la fecha en q u e  se les no tifi
que el rem ate  por ser admitida su  proposición; debiendo 
su rtir  á esta F ábrica  en el prim er mes de la qu in ta  par 
te de lo co n tra tad o , y las o tras cuatro  dentro  de los c in 
co m eses restan tes en la debida proporción á cada uno

4.a No se admitirá n inguna  postura que no sea por e 
total de la cantidad ó partidas de 1,0.000 kilógramos c 
sus múltiplos.

5.a Para el mejor cumplimiento do este servicio e 
contratis ta ó contratistas pondrán en clase de fianza er 
dicha Fábrica 200 rs. por cada 10.000 kilógramos que tra 
ten de subastar  , para  en caso de faltar á su con tra
to evitar los perjuicios que pudieran  ocasionarse al esta 
blecimiento, á cuyo fin dispondrá el Director que se com 
pre el combustible que debe entregar en aquella época e 
rematante ,  satisfaciéndose su importe de la fianza; y s 
no alcanzase á cubrirlo ,  se le embargarán  bienes su ti 
cientos al efecto , procediéndose administrativamente  po

| la via de apremio.
! 6.a Cuando el rematante  ó rematantes no cumpliesei
J las condiciones que  deben llenar para el otorgamient 
| de la e sc ri tu ra ,  ó impidiesen que esta tenga efecto en c 
[ término que se señale, se tendrá por rescindido el con

trato á perjuicio del p rim er rem atan te , quedando este 
obligado á pagar la diferencia del p rim ero ál segundo 
rem ate , el cual se celebrará  bajo iguales condiciones. 
También satisfará los perju icios que hubiese  experim en
tado el establecim iento por la dem ora en  el servicio. Y 
para c u b rir  estas responsabilidades se le re tendrá  la ga
ran tía  de la subasta; y  no habiendo suficiente con ella, 
se le em bargarán b ienes suficientes para c u b r ir la s ; y  s i 
en el nuevo rem ate no hub iese  proposición adm isible, se  
h a rá  el servicio por cuenta  de la Fábrica á perjuicio del 
p rim er rem atante.

7 .a La subasta se ha rá  á la baja  del tipo de 5 y  m edio 
reales p o r cada 46 kilógram os (ó sea quintal) de la clase 
de carrasca , olivo y  rob le, y  á la de 5 rs. po r la de al
m endro, álam o negro, raíz  de lentisco y  enebro.

8.a El depósito será  garantido  por la Ju n ta  económ i
ca del establecim iento, y  devuelto al interesado ó in te re 
sados en el mismo dia en que dejen cum plim entado su  
contrato .

9.a  ̂ La subasta se anunciará  con 30 dias de an tic ipa
ción á lo m énos en la Gaceta del G obierno , Boletin oficial 
de la provincia y por edictos colocados en  los sitios m ás 
concurridos de la ciudad  de L o rca , designándose en los 
anuncios el d i a , hora  y local en que se ha de celeb ra r 
an te  la Ju n ta  económ ica del referido  establecim iento.

10. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
debiendo acom pañar el lic itan te  el docum ento de depó- , 
sito que acredite  la ap titu d  p a ra  ser lic itador, sin cuya 
c ircu n stan c ia  no será  adm itido.

11. La adjudicación se h a rá  al postor ó postores que 
ofrezcan la leña á m ás bajo precio de los tipos señala
dos en la condición 7.a hasta Cubrir los 644.000 k ilogra
mos que se subastan . En caso de que se presen ten  dos ó 
m ás proposiciones igualm ente ventajosas, y excediese su  
sum a del núm ero  de kilógram os que se c o n tra ta n , se~ 
procederá en el acto ó nueva subasta  en tre  los au tores dé 
las proposiciones que h ayan  producido el empate.

12. Queda obligada la Fábrica  de salitres de Lorca á 
satisfacer el im porte de los 644.000 kilógram os de com
bustib le  en el m ismo período al te rm in ar cada úna de las 
en tregas, según la condición 3.a de este pliego.

13. La adjudicación del servicio no tendrá  valor n i 
efecto sin  que recaiga sobre el rem ate  la aprobación de 
la Dirección general de Rentas estancadas. '

14. El in teresado ó in teresados en  cuyo favor se h a 
gan las adjudicaciones o torgarán  la correspondiente e s - ;  
c ritu ra  p ú b lic a , cuyos gastos y  los de su s copias se rán  
de cuenta de los mismos.

15. Los licitadores se su je ta rán  á la v ia  de aprem io y 
procedim iento adm in istrativo  de que hab la  el a rt. 11 de 
la ley de C ontabilidad, y  á la re n u n c ia  absoluta de to 
dos los fueros y privilegios particulares.

Lorca i 5 de Setiem bre de 1860 .=E l Coronel D irector, 
M anuel B ourt. 4708

Modelo de proposición.
El que  s u s c r ib e , en terado del pliego de condiciones

publicado en la Gaceta d e ...................... , se com prom ete á
p resen ta r en el térm ino  de seis m eses en la Fábrica  de
salitres de L orca  ...........   k ilógram os de leña dé las
clases y  gruesos m arcados en la condición 2.a del pliego 
de las m ism as al precio d e ................ rs . por cada 46 k iló 
gram os ( ó sea q u in ta l ) de las clases de c a r ra sc a , olivo 
y  ro b le , y ...................rs . por las de a lm endro , álam o ne
g ro , ra íz  de enebro  y len tisco , sujetándose á las cond i
ciones contenidas en  dicho pliego s in  m odificación n i 
re serv a .

( Fecha y  firma del re m a ta n te .)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE SETIEMBRE 

DE 1860.

Barómetro Tempera-j Tempera- i
reducidoáO0 tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento. CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . 705,01 1 1o,4 14°,3 ! N. E . . . .  Lluvia.
9 m . . 704,60 10°,7 13°,4 N. E . . .  Idem.

12 m . . 703,33 11°,4 14°,3 I N. E . . . . Cubierto.
3 t . . .  702,50 13°,0 16°,$ ! N. E . . .  Lluvia.
6 t . . .  702,24 12°,1 15°,1 j S. O.. . . Idem.
9 n . . .  702,65 11°,3 E4°,4 | S. O . . . .  Nubes.

T em peratura  m á 
x im a del d ia   14°,2 17°,7

T em pera tu ra  m á 
x im a al so l  15°,8 19°,8

T em pera tu ra  m í-
n im a del d i a . . .  10°,2 12°,7

Evaporación en las 24 h s . . 4,7 m ilím etros.
L luvia en las 2.4 h o ra s .. .  . 8,6 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 16 de Setiembre de 1860. 

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

7 de la m .. .  760,5 16,4 E. N. E , Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el \3  de Setiembre de 1860 a las siete dé la m añana .

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. DEt CIEl0.
jdel mar. dos.

D u n q u e rq u e   766 ,0 . 8°,3 . S Despejado.
P a r ís    765 ,9 . 8°,4. E Idem.
Bayonn ' . . . .  766 ,4 . 12°,4 . E. S.E. Niebla.
L y o n   767 ,6 . 14°,3 . S. E . . . Nubes.
M adrid   763 ,7 . 14°, 4 . N.N. E. Algunas nubes.
San F e rn a n d o .. . .  765 ,3 . 16°.7 . N.N.O. Cubierto.
B ru se la s .. .   770 ,0 . 8°,0 . O. S.O. Idem.
V iena........................
T u rín ........................ 770 ,5 . 14°,0 . E Nubes.
L isboa......................  766 ,6 . 17°,8. S. S. E C ubierto.
Roma........................
F lo rencia ................
San P e tersb u rg o . 762, 3 . 8°,4 . S. O ...  Nubes.
C o n stan tin o p lá .. .  ,
Slockolm o  759,3 . 10 °,0 . O.S.O . Cási cubierto.
Copenhague  766 ,0 . 11°,2 . S. O ...  Cubierto.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.

De los p a rle s  rem itidos en  este  dia p o r la In te rv en 
ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu los de consum o, resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.675 fanegas de trigo .
334 arro b as de h a rin a  de id.

2.750 lib ras de pan cocido.
8.116 arrobas de carbón .

108 vacas, que componen 40.363 lib ras de peso. 
763 carn e ro s, que  hacen  17.650 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a ca , de 38 á 44 rs . a rroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra .

Idem de carn ero , de 18 á 20 cu arto s  lib ra , 
ídem  de ternera, de 66 á 74 rs . a rro b a  , y de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 c u a r

tos lib ra .
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 73 á 75 rs. arrobo, y de 22 á 24 cuartos libra. 
V ino, de 32 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos. f 
G arbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

lib ra . ...
Judías, de 22 á 29 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos lio ra . 
Arroz, de 29 á 34 rs. a rro b a , y de 10 a 14 cu arto s

L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 
lib ra .

Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 60 á 63 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cu arto s 

libra.
P a ta tas, de 4*4 á 5J4 rs. a r ro b a , y  de 2 ¿ 3 cu arto s  

libra.



PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO P E  BOY#

Cebada añeja, de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.
33 fanegas á .. 49 rs. 43 fanegas á . .  48 */grs.
44......................  46 4 0 . . . .............. .. 47 %
9 0 . . . , .................  48 2 6 .........................  46 %
80........................... 46 40 .......................... 47
36........................... 44 % 6 0   ..... 5054
¿4 ....................... 49 36.........................  48
34.*!......................  51 52 ......................... 47
40..........................  51 34 .........................  49
3 4........................... 50 2 6 ......................... 48
70........................... 45 40 ......................... 47 %
30..........................   45------- ----------

Trigo vendido   932 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 2.169.

Precio m áxim o    51.
Idem m ínim o.................  44 %
ídem  m ed io .................... 47,65.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Setiembre de 18 6 0 .« E l  Alcalde-Cor

regidor, P. A., Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Setiembre de 1860 A las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 47- 
60 c . , á p lazo , 47-85 á fin cor. v o l .; 48 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-70; 
á plazo, 40-15 y 10 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera c la se , no publica
do, 2 5 -7 5  p ..

Idem de segunda id., publicado  ̂ 21-25.
Idem del personal, no publicado, 14 d.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual, id ., 108 p.
Acciones del Banco de España, id . , 199 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-60.
París á 8 dias v is ta , 5 -2 5 .

Plazas del reino.

D*Eo. Beneficio, Daño. Beneficio.

Albacete  5/8 . .  Luga  1
Alicante..................  1 / 8 p. Málag a .......................  1/2
A lm ería........  1/4 M u r c ia .. ..  par.
A v i la .   1 /4  p. O r e n s e . . . .  1 p.
Badajoz  3/8 p. O viedo  . .  1/4 d.
Barcelona............  1/2 p. Palencia......................  1/4 d.
Bilbao............. 3/8 Pamplona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . .  pard. . .  Salamanca, par.
Cádiz..................... .. 1/4 p. San Sebas-
C astellon  . .  l i a n . . . , .  . .  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  1/2 p.
C ó rd o b a .... 1 /4  d. . .  S an tiago ... 1 /2 d .
Coruña  par. . .  S eg o v ia .... par..
Cuenca................................. .. Sevilla...................  1 /4 p.
Gerona....................................  Soria  3/4 p. . .
Granada.. . .  par p. . .  Tarragona . par.
Guadalajara. par. . .  Teruel......................
Huelva....................................  Toledo  3/4 d. . .
Huesca....................................  Valencia................ 1/8
Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid. . .  1/2
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  Vitoria......................... 1/4
Lérida..................... . .  Zamora  par d.
Logroño.. . .  1/2 . .  Zaragoza. . . .  1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

T a r is  17 de Setiembre de 1860.

t a t o  f r u n m a . .  ¡ ]  ^  <"‘r ‘ « J ; ; ; ; ; ; ; ; ;

 S 3/4'
Consolidados...................................... .................... 93 1 /4  á 3/8.

Amsterdam  11 de Setiembre. —  in te r io r , 46 5/16.— Di
ferida, 39 1/4.

Francfort 11 de Setiembre. — Interior, 4 7 .— Diferida, 
38 7 /8 .

Lóndres 11 de Setiembre.— Interior, 47 1/8.—Diferida, 
3 9 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Carlos de Lecea y García, Juez de paz de esta ciudad de 
Segovia, y como tal Regente de la jurisdicción ordinaria de la 
misma y su partido por indisposición del Sr. Juez "en propie
dad &c.

Por el presente se llama y emplaza á Salvador Rodríguez, 
vecino que fué de la villa del Espinar, de este partido, para 
que dentro del término de nueve dia?, siguientes al en que ten
ga lugar la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Madrid, comparezca en el Juzgado de primera instancia de 
esta capital que interinamente desempeño , y por la Escribanía de 
numero del que refrenda, á evacuar en los términos de derecho, 
y prevenidos por la ley de Enjuiciamiento civil, el traslado que 
por providencia de este dia le ha sido conferido de la demanda 
contra él propuesta por el Procurador D. Remigio Sebastian de la 
Fuente, como apoderado de D. Francisco Lorenzo, vecino de la 
relacionada villa, en reclamación de 12.301 rs. vn. que le adeuda 
por virtud de obligación privada; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se seguirán los autos en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 13 de Setiembre de 1860 —Gárlos de Le
cea y García.=El actuario, Gabriel Leonor Menendez. 4713

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia del 
partido de Gangas de Oñís.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y demás Autoridades del reino, á quienes atentamente sa
ludo, hago saber que me hallo instruyendo causa criminal en 
averiguación de las personas culpables del robo ejecutado en la 
noche de ayer en la¡iglesia parroquial de esta villa, y sobre co
nato de robo a la  casa rectoral de la misma , en cuya causa por 
providencia de este dia he mandado exhortar á todas las Autori
dades del reino para que se sirvan averiguar si en los distritos de 
su jurisdicción se presenta alguna ó algunas personas con las al
hajas y efectos robados, en cuyo caso retengan á dichas personas, 
conduciéndolas con las alhajas y efectos que se las hallen con la 
debida seguridad á disposición de este Juzgado; para lo cual, en 
nombre de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á VV. SS., y en el mió les ruego ^  suplico, que luego 
que vean el presente practiquen las averiguaciones conducentes 
al fin indicado; y en el caso de encontrar alguna ó algunas per
sonas con las alhajas y efectos robados que se expresarán á con
tinuación, las conduzcan con las alhajas y efectos que se las hallen 
y  debida seguridad á disposición de este Juzgado, pues en ha
cerlo así administrarán justicia, ofreciéndome yo á igual corres
pondencia.

Dado en la villa de Gangas de Qnís á 8 de Setiembre de 1860.= 
Nicolás Antonio Suarez.=Por mandado de S. S ., Manuel Abego.

4709

Señas de las alhajas y  efectos robados.

Dos cálices de plata, uno de forma bastante antigua, algo del
gado y liso, y  su columna aIgo¡torcida, con dos magulladuras en 
un punto del borde de su copa , una hácia fuera y otra hácia 
dentro; está soldado'al pié de la columna que le une con la peana; 
su copa es bastante abierta : el otro cáliz es de forma moderna; 
tiene la copa dorada por dentro y fuera, á diferencia del prime
ro, que solamente la tiene dorada por dentro; es labrado; la mi
tad inferior del exterior de la copa está guarnecida con cuatro 
figuras de cara; su peana se desarma, pues está sujeta por unas 
roscas y una tuerca; dentro de ella tiene un marco.

Una cajita de plata de la Santa Unción como de tres pulgadas 
de largo y  como de pulgada y media de ancho al medio de la 
misma, con su correspondiente puntero de plata dentro, siendo 
el peso de toda ella de cuatro onzas poco más ó ménos.

 ̂ Dos patenas de plata sobredorada correspondientes á dichos 
cálices, una más grande y ménos gruesa que la otra.

Dos cucharillas de plata, una más larga que la otra.
Seis candeleros de bronce, lisos, de forma moderna y de pea- 

•Maa redonda.
Un crucifijo con la cruz y su peana, todo de bronce, de altura 

de tres cuartas poco más ó ménos.
Otros dos crucifijos, uno de metal blanco y el otro amarillo, 

de tres á cuatro pulgadas de largo.
Dos estolas de seda, una negra y otra encarnada , guarneci

das de cinta de hilo de oro, con cruces de la misma cinta.
Una toca de la Virgen de tela plateada.

De 12 á 15 rs. on dinero, y de ellos dos pesetas en plata. fi
Dos esclavinas de paño fino de  color de avellana, una de ellas 

más oscura y más nueva que la otra, ámbas de buen uso, forrada 
la más nueva de tartan azul con embozos de otro color, y  la otra 
forrada de tartan rayado de varios colores, y el do los embozos de 
color azul y negro — Suarez.=Abeg#.

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia del 
partido judicial de Gangas de Onís.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y demás Autoridades civiles y militares del reino que el 
presente vieren, hago saber que en este mi Juzgado y por la fe 
pública del que refrenda se instruye causa criminal de oficio en 
averiguación de la persona ó personas que pudiesen resultar cul
pables del robo de una yegua y un caballo ocurrido en la noche 
del 7 del actual en la casa cuadra de D. Ramón de la Cuesta Blan
co, de esta vecindad, siendo la yegua de la propiedad de Don 
Francisco Rendueles, y el caballo le traia alquilado Doña Inocen
cia Blanco, todos vecinos de Gijon. Por auto de este dia, y con 
las señas que á continuación se expresarán de las citadas caba
llerías, he mandado exhortar á VV., como lo verificó en nombre 
de S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.), rogándolos en e l  mió 
á fin de que por los agentes de su mando y demás medios que 
su celo les sugiera averigüen si en los distritos de su jurisdic
ción se presentan algunas personas con las mencionadas caba
llerías y en este caso detengan aquellas y las conduzcan con 
las caballerías y debida seguridad á la disposición de este Juz
gado ; pues en así hacerlo administrarán VV. justicia, ofrecién
dome yo á igual correspondencia.

Dado en la villa de Gangas de Onís, y refrendado del origi
nario, á 10 de Setiembre de 1860.= Nicolás Antonio Suarez.= 
Por mandado de S. SM José Perez Fernandez. 474 0

Senas de las caballerías.

Una yegua preñada, de 7 á 8 años de edad, castaña, ele al
zada de 7 cuartas, y se hallaba coja de una pierna de atrás y 
otra de adelante.

Un caballo negro, de alzada do 6 y media cuartas escasas, y 
se hallaba rozado en ámbas partes del cuarto trasero, del apa- 
rejo.=Perez. >

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta austríaca  anuncia con feclia 10 del actual 
que los tres vapores de guerra austríacos enviados á 
las costas de Siria habían recibido orden de regresar, 
ya porque los buques de la marina tu rca que se ha
llan en aquellos lugares son suficientes para satis
facer las exigencias de la situación, ya porque, en 
vista de los sucesos de Italia, la presencia de los v a
pores austríacos se hace necesaria en el Adriático.

Noticias de Beyrouth fecha 27 de Agosto, recibi
das por Marsella, indican que Fuad-Bajá no ha que
rido incorporar los 3.000 detenidos de Damasco al 
ejército turco, y que ha enviado 300 á galeras. Fuad- 
Bajá ha puesto á disposición de los cristianos que se 
hallaban sin albergue 120 casas de los musulmanes; 
pero se asegura que el populacho ha insultado de 
tal manera á los cristianos, que desde la prim era 
noche se han visto obligados á regresar á la cinda
dela, en donde 10.000 han sido abrasados por el sol, 
careciendo además de'todo.

Una gran indemnización impuesta á la ciudad 
aum entaba la efervescencia y las amenazas. Muchos 
soldados que no habían recibido sus pagas deserta
ban y se unían á los drusos. El ejército francés con
tinuaba acampado en Beyrouth, en cuyo punto cir
culaban escritos incendiarios contra los cristianos.

Correspondencias de Moscow fecha 3 anuncian 
que el Emperador Alejandro llegó á dicha ciudad el 
26 de Agosto á las diez de la noche> acompañado de 
SS. AA. Imperiales el Gran Duque heredero y el 
Gran Duque Miguel. Después de una permanencia de 
p.nafpa dinc: M cnlin  rd ?»! r»rm rlir^p.p.ínn T m ila .

Una correspondencia de Argel dirigido a L a  P atrie  
anuncia que para el 17 de este mes se preparaban 
magníficos festejos con objeto de obsequiar á los Em
peradores de los franceses á su llegada á aquel punto.

Al Bey de Túnez se le esperaba el 16 acom paña
do de numeroso séquito, cuya circunstancia contri
bu iría  á aum entar la esplendidez del recibimiento 
do SS. MM. Imperiales. También se anunciaba la lle
gada del Emperador de Marruecos.

»En suma, concluyela correspondencia citada, los 
festejos que se disponen en Argel serán en extremo 
brillantes y dignos de corresponder á un aconteci
miento tan importante para Argelia como la presen
cia de SS. MM. en la capital de nuestra colonia de 
Africa.»

INTERIOR
M A DRID.—Los señores D uques de M ontpensier con

tin ú an  en el Real Sitio de la Isabela , á donde han ido, 
como se sabe, á tom ar baños. Han sido visitados por los 
Gobernadores civil y m ilitar de la provincia y  por varias 
personas notables.

 Ya se están  haciendo en el paseo de Atocha los p re 
parativos para la feria, que tendrá  lu g ar en aquel sitio 
con el m ism o orden que se observó el año an terio r.

 A nteayer, según habíam os anunciado , se celebró á
las once de la m añana  la solem ne apertu ra  del curso  
académ ico en el Institu to  del N ov ic iado , verificándose 
igual cerem onia en el de San Isidro á la una  de la t a r 
d e ,  y  ayer han princip iado los estudios en am bos esta
blecim ientos.

  Parece que el sábado hubo  en las inm ediaciones
de A ranjuez u n a  fuerte  tem pestad , descargando la nube  
m ucha p iedra  y  u n  grande aguacero. El m ismo tem poral 
que en esta se experim enta actualm ente en cási todas las 
p rovincias de España, y con especialidad en las del N or
te , habiendo caido el agua á to rren tes estos últim os dias 
en Bilbao y en otros puntos de aquella  costa.

B A L E A R E S .— Palma 12 de Setiembre.—Serian las sie
te de la tarde de ayer cuando la to rre  de se ñ a le s , que se 
fialla á u n  extrem o de la bah ía , indicó que se d ivisaba 
3n alta m ar una escuadrilla. Sem ejante noticia, que circuló 
como una  chispa eléctrica por toda la población, hizo que 
inm ediatam ente se viera colmado el m uelle y todas sus 
avenidas de una inm ensa m ultitud  ansiosa de saludar á 
sus Monarcas.

E ntre  aquella m uchedum bre se encontraban  las A u
toridades superiores civil y  m ilitar de la provincia, la Ju n 
ta de Sanidad, una comisión de la Diputación provincial 
y o tra porción de funcionarios públicos. Todos ellos se 
em barcaron á bordo del lindísim o y cómodo vapor 
Jáime I I , que  cedido generosam ente por sus dueños pa ra  
este acto, estaba ya dispuesto á m arch ar desde las p r i
meras horas de la m añana.

Apénas había andado nueve m illas cuando  se oyó la 
voz de pbuque á babor.» Era la herm osa fragata.de h é 
lice Princesa de A sturias, cuyas portañolas a rro jaban  v i
vísimos rayos de luz, y á cuyo bordo locaba u n a  b rillan 
te orquesta. En ella ven ían  SS. MM., y  allá á lo lejos, sem
bradas en d istin tas direcciones, se descubrían  a lgunas lu* 
cecitas, que pertenecían á los demás buques que com po
nían la escuadrilla.

Al fondear cerca del m uelle sa ltaron  en u n a  falúa el 
Gapitan general y el G obernador civil, yendo á felicitar 
á la R e i n a , por su  arribo , y el segundo adem ás ,* como 
Presidente de la Jun ta  de Sanidad, á dar á la Princesa y 
demás em barcaciones lo que se llam a la en tra d a , m an i
festando á S. M. de paso que el estado do la salud en toda 
la isla era inm ejorable. N uestras A utoridades regresaron  
sum am ente com placidas del recib im ien to  de la R e i n a .

A las seis de la m añana estaban ya calles, p lazas, pa
seos y m uelle llenos de gente, que esperaba ansiosa el 
tan deseado m om ento; pero sin  que se oyese el más 
leve m urm ullo  de im paciencia, porque SS. MM. no des
em barcaron hasta cerca de las diez de la m añana. Los 
b uques del puerto  estaban todos galanam ente e m p a b e- 
sados, y  la bahía llena de botes adornados con b ande
ras, que la cruzaban  en todas direcciones para ir á ag ru 

parse  enderredor de la,escuadrilla  Real. Por fin se vió 
sa lir de esta una ligera y herm osísim a falúa, á cuya apa
rición buques, fuertes y castillo p ro rum pieron  en una 
inm ensa y  atronadora salva de cañonazos, inm ediata
m ente secundada por las cam panas de la ciudad y por 
los gritos de alegría d é la  m u ch ed u m b re .

La falúa en que venia la Real familia cruzó rá p i
dam ente el espacio que la separaba de la tie rra  al pode
roso im pulso de sus robustos rem eros, y describiendo una  
perfecta cu rva  vino á atracar al m uelle en el sitio en 
que  la Capitanía del puerto habia dispuesto u n  cómodo 
y  bonito desem barcadero. S. M. saltó ligeram ente en 
tie rra , saludando graciosamente al inm enso gentío que 
con tanto  entusiasm o poblaba el a ire  de vivas y exclam a
ciones de alegría.

El desem barcadero daba paso á un  salón que habia 
poco m énos que improvisado la Diputación provincial, 
y á cuya entrada salieron á recib ir á S. M. las A u to rida
des y personas notables de la ciudad, yendo á su  fren 
te el G obernador civil, que en nom bre de la D iputación 
provincial que le acom pañaba pronunció  el siguiente 
d iscu rso :

«Señora: Embargado el corazón de jú b ilo , se acerca  
hoy la D iputación provincial de las Islas Baleares , a n ti
guo reino de Mallorca , á deponer á los R. P. de Y. M. y 
de su  augusta  familia la expresión de su profundo y 
sincero respeto.

»Más de 300 años hacia ya que los hab itan tes de es
tas Islas no recib ían  el alto honor de que sus M onarcas se 
d ignasen  v isitarlas . El g ran  Cárlos I fué el ú ltim o que 
pisó estas herm osas playas ; pero ¡ qué diferencia de en- 
tónces á h o y , Señora ! V uestro ilustre  abuelo vino aquí 
á te rm in ar los preparativos de su desgraciada expedición 
al A frica ; V. M. se acerca rodeada de la b rid an te  au réo 
la de 100 victorias ganadas al valiente sarraceno. Dichosa 
mil veces Mallorca en este dia que puede felicitar p e rso 
nalm ente á Y. M. por tan glorioso lau ro , unido á los 
100 que o rn ab an  ya vuestro  reinado.

» Y esta felicidad es doblem ente m ayor hoy que la 
presencia de Y. M. viene á dem ostrarnos que  la alta  in 
teligencia de nuestra  am ada Soberana ha sabido com 
pren d er que, no porqu'e en  Mallorca se tram ara  una n e 
gra tra ic ión  por gente ex trañ a , dejarían  de ser sus hijos 
los que constantem ente fueron siem pre fieles, siem pre 
leales á sus Reyes.

»El pueblo balear, Señora , no ha sido nunca ingrato; 
y ya que no puede pagar de o tra m anera los beneficios 
que debe a la m aternal solicitud de Y. ¡VI., os ruega por 
medio de su Diputación provincial acojáis benigna la 
pálida expresión que esta os hace del inmenso am or 
que aquí se os,profesa, y que no echeis nunca en olvido 
que, así como los antiguos baleares no abandonaron  ja 
m ás á sus Monarcas , así sus descendientes se hallan dis
puestos siem pre á sacrificar sus vidas por su adorada 
R e i n a  y su gloriosa dinastía, sim bolizada hoy en vuestro  
augusto hijo.»

A esta sentida arenga contestó S. M. con lisonjeras 
frases para los habitantes de estas islas.

En seguida pasaron los Monarcas al buffet; y  m ontan
do luego, así como todo su acom pañam iento, en los lu c i
dos coches que al efecto estaban preparados, a travesaron 
en toda su  longitud el muelle , elegantem ente cubierto  
por un  toldo forrado con los colores nacionales, hasta las 
puertas de la c iudad, cuyas llaves ofreció á la R e i n a  el 
General G obernador de la plaza.

Más adelan te , en la entrada del paseo llam ado el 
Borne, se hallaba un majestuoso arco m andado levan tar 
po r el A yuntam iento.

S. M., después de recorrer toda la población, donde se 
le hizo una ovación indescriptible por lo entusiasta y ca
riñosa, en tró  en la catedral. En la c a r re ra ,  que estaba 
colgada de damascos, terciopelo y ricos tapices, se detu
vo para ocupar el sillón en que Carlos V descansó cu an 
do vino á v is ita r estas islas, y debajo del palio ó tálamo, 
como aquí se llama, llevado por los Concejales, c ircu n s
tancia tam bién  tradicional, y después de adorar el mismo 
Lignum  crucis que adoró el Em perador.

Oida una misa rezada y cantado el Te D eum , en tró  en 
su magnífico palacio, y desde el balcón vió el desfile de 
las tropas entre las aclamaciones y los gritos de en tusias ■ 
rao de un a  inm ensa m ultitud.

Cuarenta c a rru a je s , no m enos lujosos 'que los de 
SS. MM., se han puesto á disposición de la servidum bre, 
y en todos ios alojamientos son m uy obsequiadas las per
sonas que han  tenido el honor de acom pañar á la R e i n a .
(Correspondencias particulares)

C A R T A  P A S T O R A L

D E L  EXCMO. E ILMO. . SR. D. TOMAS  IGLESIAS  Y BA RC ONE S-  

P A T R I A R C A  D E  L A S  I N D I A S ,  CON M O T IV O  D E  LOS  T R IST E S  Y  

LA M E N T A R L E S  S EC ESO S DE  S Í R Í A .

Nos D. Tomás Iglesias y B alcones, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede apostólica Patriarca de las Indias, 
ProcapcUan y Limosnero m ayor de la R e i n a  nuestra  Se
ñora Dona I s a b e l  11, Vicario general de los Ejércitos y 
A rm ada, Gran Canciller y Caballero Gran Cruz de la 
Real y d istinguida Orden española de Cárlos III y de la 
a m e r io n a  de Isabel la Católica, V icepresidente d e s ú s  
Suprem as Asam bleas y de la Junta  general de Beneficen
cia, condecorado con la cruz de prim era clase de la 
misma y con la prim era de la Corona de Baviera, Sena
dor del Reino, del Consejo de S. M. &c. <xc. &c.

A todos ¡os fieles pertenecientes á nuestra jurisdicción espi
ritual ordinaria y castrense , salud y paz en Nuestro Señor 

Jesucristo.
■Triste, m uy triste  y lam entable e s , am ados h e rm a

nos é hijos n u e s tro s , el objeto que im pulsa mi corazón á 
dirigiros en este momento mi voz pastoral 1 Mis palabras, 
que os reco rdarán  hoy como en otros dias vuestros de
beres de españoles, porque á la vez son los de c ris tia 
n o , os recordarán  tam bién q u e , unidos al resto del 
m undo  por los sagrados vínculos de la caridad , n uestro  
bien y  nuestra  felicidad en la tierra  debem os c im entarla  
en el cum plim iento de este breve cuanto hermoso p re 
cepto del Evangelio: Amaos unos á otros. Tan luego como 
llegaron á nuestra  noticia las sangrientas escenas de que 
el Líbano ha sido teatro; tan luego como supim os las 
inauditas crueldades, el ro b o , la violación, el incendio 
y la m uerte que están  devastando la S i r ia , sum ergiendo 
á nuestros herm anos en una espantosa m iseria , capaz de 
afligir hasta el corazón.m ás ind iferen te , y haciendo apu
ra r  á  los cristianos las heces del negro cáliz del dolor y 
Ja desgracia , del horro r y de la a m a rg u ra , nuestra  alma 
se afectó profundam ente, y nuestro corazón , poseído de 
te r ro r ,  con el más profundo sentim iento concibió la n e 
cesidad de acudir en auxilio de nuestros h e rm anos, y 
ayudarles con nuestras oraciones para a traer sobre ellos 
la m isericordia del Altísimo , y con nuestros socorros p a 
ra sobrellevar sus trabajos y m itigar sus penas.

Hijo de ese Evangelio que invocam os, discípulo de 
ese mismo Cristo que al venir al m undo nos enseñó que 
todos somos herm anos, llamado por su infinita m isericor
dia al Episcopado y á la dirección de vuestras a lm as, no 
podem os, no debemos m irar con indiferencia el saqueo 
de tantos pueblos, el incendio de tantos m onasterios, el 
robo sacrilego y la destrucción de tantos templos donde 
se invocaba el santo nom bre de Dios, donde tantas a l
m as hallaban  el consuelo en sus aflicciones, y donde tan
tas lágrim as se enjugaron y tantas súplicas fueron oídas; 
pero si la noticia de estos desastres im presionó nuestro  
entendim iento, y trajo á nuestro espíritu  sensaciones do- 
lorosas y á nuestra  m em oria tristes re cu e rd o s , m ayor 
aflicción y m ás tristes som bras la cub rie ro n  cuando el 
h ierro  y el fuego, la abominación y la c ru e ld ad , que tan 
ho rrib lem ente  se hab ían  cebado en los bienes , no perdo
naron  en su fu ro r las personas, hasta las consagradas al 
Señor, y la violación y la m uerte  dejaron im presa su 
huella  sangrien ta  por todas p artes, y el inocente niño, 
el joven indefenso, la virtuosa m adre y el decrépito an~  
ertano, en tre  las agonías de un suplicio cruel,, derram aron 
su  últim a lágrim a, exhalaron el últim o suspiro, y ahoga
ron  el últim o lam ento por su  honor, sacrificado al b ru 
tal desenfreno del fanatismo m usulm án.

Víctimas de ese feroz enemigo han sido tam bién nues
tros herm anos en el sacerdocio, habiendo entre  ellos 
dignos y virtuosos religiosos españoles, que con adm ira
ble v a lo r , abnegación cristiana y celo santo han vertido  
su  sangre inocente sobre el ara profanada, y han  m ani
festado con su heroico m artirio  que son verdaderos h i
jos de aquel gran 'D ios que con su uluerle preciosa b o r
ró  Jos pecados del m undo: ellos, con inagotable piedad, 
han derram ado, como el Angel del S eñ o r, los consuelos 
de la caridad sobre el pobre y el necesitado, sobre el en
ferm o y el oprim ido; atentos á la voz de la hum anidad 
en las calam idades públicas , prontos á la del dolor y la 
desgracia, y siem pre propicios para hacer bien á todos, 
han  recibido el premio de su  v irtu d  y evangélica con
d u c ta , dando su  vida por la fe, sacrificados, como su  
Divino M aestro , al desenfrenado fu ro r del ciego fanatis
m o; de ese m onstruo, implacable enem igo de la Iglesia, 
contrario  inexorable de la civilización, que mil veces ha 
detenido su curso  triun fan te  y paralizado sus conquis
tas ; la superstición es su m ad re , la m entira  le alienta, 
el e rro r  es su  consejero, la ignorancia su  g u ia ; y desde 
el m omento que se considera bajo este punto  de vista, 
invo lun tariam ente  se presentan á n u estra  m em oria los 
males que ha causado en la sociedad , y no nos adm ira 
verle opuesto á sus adelantos, en pugna con sus in te re
s e s , y  para conseguir su triu n fo , hollando la ley , vili
pendiando la moral y escarneciendo la religión ; por eso 
le vemos prepotente allí donde no hay fe , y su altar se 
eleva orgulloso sobre las ru inas de la caridad y de la 
civilización q u e , com pañeras inseparables para  el bien

del h o m b re , tienen que tr iu n fa r del fanatism o y de la 
superstición  pa ra  establecer el im perio de la verdad.

E n tre  las tinieblas con que el gentilismo oprim ía al 
m undo brilla  ese astro divino de la caridad, y en vano 
qu ieren  am ortiguar su luz el poder d é lo s Césares , el o r 
gullo de los grandes, el estoicismo de los filósofos y  el 
canto adulador con que los poetas encom iaban los vicios 
de los tiranos y  halagaban sus p asio n es; sobre to rren tes 
de sangre preciosa de los m ártires de Jesucristo  eleva 
triu n fan te  su trono la religión , y  á su  som bra reg en e ra 
dora la fe se propaga y  la civilización se difunde: entre 
las p risiones y  los torm entos alza herm osa su  voz pa ra  
condenar el e rro r  , y estab lece r, con la observancia de los 
preceptos evangélicos, los fueros santos de la ju stic ia : la 
superstición  tiem bla , é inútilm ente se esfuerza para com 
batirla  , p o rque  ella cada vez conquista más corazones, 
consigue dias de descanso y de inm unidad para  el escla
vo, c ie rra  el m ercado en que se le exponía , y  facilita la 
salvación de su alm a : á su  am biente regenerador la m u
je r  adquiere  derechos y representación: los circos, donde 
la sangre del vencido serv ia  á la diversión del vencedor; 
los tea tro s , escuela entonces de inm ora lidad , donde la 
v irtud  huia avergonzada , se v ieron convertidos en asilos 
de caridad , donde el enferm o, el pobre y el desvalido 
encon traron  su consuelo, su alivio y su  b ien . Desde este 
m omento todo es cristiano  , la filosofía , las leyes , la po 
lítica , la lite ra tu ra ; y  hasta en los m ismos cam pos de ba
talla preside  el esp íritu  de carid ad , y  los preceptos evan
gélicos hum anizan la conducta del vencedor ; y la civili
zación se difunde, y  coloca al m undo en el cam ino de 
gloria y  de fe lic idad , y á fuerza de pred icar la ley santa 
del am or convence al hom bre que es herm ano del h o m 
b re  , y el poderoso deja de op rim ir al d éb il, y se con
vierte  en su  p ad re , estableciendo así la ge rarq u ía  social, 
que alim entada con la doctrina  del Salvador m arca los 
deberes que cada uno debe cum plir, p repara  el corazón 
del fuerte  para  resp e ta r los fueros de la hum anidad y el 
del pobre para la ob ed ien cia , y  uniendo á todos con los 
herm osos lazos de la caridad c r is tia n a , establece la paz 
del m undo.

Los pueblos del N orte , cual to rren te  desolador, se 
precip itan  sobre la infeliz E uropa , inundan sus campos, 
asa ltan  sus ciudades , esclavizan sus h ijos; y Roma , la 
señora del m undo , rolo su m anto de re in a , ve dividirse 
en tre  ellos sus despojos: el feudalism o se establece, la ca
ridad cristiana ve paralizadas sus conquistas , pero no se 
intim ida an te  el poder que la o p r im e ; por el contrario , 
opone á la fuerza b ru ta  la verdad del Evangelio y el po
der de la in te lig en c ia , y se establece una lucha en tre  la 
ciencia y la espada , en tre  el sacerdocio y la aristocracia; 
esta oprim iendo, al vencido, aquel m itigando sus penas; 
la una , encerrada en sus castillos y parapetada en sus 
alm enas, difunde el te rro r ; el o tro , visitando las chozas 
y cab añas, consuela al pobre , y dictando en los Conci
lios leyes basadas en el Evangelio, consigue establecer 
el principio de n u estra  regenerac ión , y  con la doctrina 
cristiana protege la ciencia, extiende el catolicismo, salva 
la h u m an id a d , y enciende en nuestro  horizonte la an 
torcha de n u estra  civ ilización, que tiene por gloriosa en
seña ia Cruz del Calvario.

Bajo la protección de esa C ruz , símbolo de la sa lva
ción del h o m b re , triu n fa ro n  nuestros padres del fana
tismo m u su lm án \en  la m em orable lucha de 700 años; 
guiados por e l la ! nuestros conquistadores se lan zaro n  á 
íos m ares , descubrieron  u n  nuevo  c o n tin en te , su je ta
ro n  las A m éricas, dom inaron el Asia , sem braron  en  los 
corazones la fe , ilu stra ron  los entendim ientos con la luz 
de la verdad ca tó lica , y sus trabajos en ambos m undos 
fueron  los m ism os, siem pre h u m an ita rio s , siem pre civi
liz ad o re s-^  sus conquistas h an  sido e te rnas, porque son 
las conquistas de la caridad q u e , aunque las genera
ciones p a se n , los Tronos se h u n d a n , los Im perios se des
m o ro n en , e te rna  como Dios, h a d e  v iv ir e te rn am en te , y 
eternam ente  ha de inflam ar los corazones con su  fuego, 
é ilu m in ar las alm as con su luz divina. Ella es y ha sido 
siem pre el distin tivo  del c ristiano ; por eso el Evangelio 
es la ley del am o r, y elige el esp íritu  por terreno  de sus 
conquisías. Desde el momento feliz en que se promulgó 
por la Yíclima del C alvario , el cristiano ha considerado 
siem pre como suyas las desgracias de sus herm anos; 
y  allí, donde la hum anidad  sufre , donde la m iseria  hace 
se n tir  sus estragos y la desgracia sus h o rro res , acude 
p resuroso  con sus consuelos,con sus oraciones, con sus 
aux ilio s, y m ira las.aflicciones del hom bre y sus trab a 
jos como p ro p io s , porque sabe que está e sc rito : A m a
rás á tu  prójimo como á ti mismo. Este es el deber sa
grado que dirige hoy todas las m iradas á Siria ; esta es 
la voz santa que impulsa hácia el Líbano todos los co ra
zones; que allí lleva nuestros pensam ientos y nuestra 
alm a; que nos arranca  lágrim as de d o lo r; que nos hace 
estrem ecer al considerar tanta sangre inocente d e rra 
m ada, tantos n iños huérfanos sin  pan con que alim en
ta rse , tantas m adres desfallecidas, tan tos ancianos sin 
am paro, tantas jóvenes sin pro tección , tantas víctim as 
sin  consuelo , tantos cuerpos exánim es pereciendo al im
pulso del cruel verdugo del h am b re , en tre  los horrores 
de un inm inente contagio , rodeados de enemigos im pla- . 
cab les , á quienes el fanatism o y la superstición  lanzan 
a! crim en para escándalo del siglo y abom inación del 
m undo. 1

La E u ropa, llena de santa indignación á la vista de 
cuadro  tan desgarrador, m anda su s ejércitos p ara  c o n -  
trarestar los fu ro res del fanatism o, é im pedir con m ano 
fuerte  la repetición de crím enes tan horrorosos: en todas 
partes la caridad abre  sus inmensos tesoros para socor
re r  á sus h ijo s , cum pliendo los sagrados deberes de su 
institución , y llenando el precepto evangélico , que nos 
m anda co m partir el alim ento con nuestro  herm ano nece
sitado; y cuando N t r o . S m o . P a d r e  P ío  IX , o lv idan
do sus propias aflicciones, y á pesar de la p enuria  de 
su  erario, d irige palabras de consuelo, y socorre con mano 
generosa á los desolados cristianos de Siria , m arcándo
nos de este modo el cam ino que debem os seguir, v os
otros , amados en Cristo, ¿ vereis con indiferencia el pa
ternal ejemplo del suprem o Jefe de la Iglesia? Vosotros, 
hijos de la católica E spaña, de la nación donde ha b r i 
llado siem pre en toda su  pureza el Evangelio, ¿sereis los 
últim os en p restar auxilio al oprim ido, en jugar las lá
grim as del que llora, y m itigar las penas del que sufre? 
No, porque vuestras tradiciones y vuestra historia  son la 
m ayor y m ás evidente p rueba de que los hijos de España 
jam ás cerraron  sus oidos al infortunio ; y yo, que siem pre 
os he visto propicios p ara  hacer el b ie n , abundando  en 
sentim ientos hum an itario s , y ensalzando vuestro nom bre 
con generosa abnegación , me lisonjeo veros en este m o
m ento corresponder dignam ente á mis deseos, y  espero 
tendré el jinesplicable consuelo de que la Europa que os ha 
v isto , á la voz de ia P a t r i a  y de la R e i n a  , dispuestos á  
todos los sacrificios por sa lvar su  honor y engrandecer 
su nom bre, os adm irará á la voz de la carid ad , acudiendo 
presurosos á dar testim onio de que en España ejerce el 
Evangelio todo el lleno de su  poder y esparce su b en éfi
ca luz , porque sus hijos no olvidan que es el legado 
herm oso que heredaron de sus m ay o re s, y que les im po
ne el sagrado deber de trasm itirle  á sus hijos ornado con 
nuevas y más bellas c o ro n a s , para  que al contem plarlo 
recuerden  la obligación que recordam os de enaltecerle 
m ás y m ás, de modo que las generaciones venideras d i
gan con asom bro: Este es el pueblo de los héroes, la pa
tria  de los sentim ientos generosos y  de las inspiraciones 
cristianas. ¡Felices los que nacen en su suelo, se coronan 
con sus glorias y se nu tren  con su  f e !

La h isto ria  ha publicado vuestro heroísm o y  vuestras 
conquistas, vuestros triunfos y vuestros descubrim ientos, 
y  la poesía los ha em bellecido, celebrando vuestros he
chos y enalteciendo vuestro nom bre como guerreros y 
v a lien tes; la historia y la poesía cristiana encom iarán  
vuestras v irtudes y extenderán por el m undo vuestra  
gloria, y v u estra  fama se  ceñirá  la doble auréola de valor 
y caridad que ha de esparcir por la tierra  la luz de la c iv i
lización evangélica , y el m undo os adm irará  , y bendecirá 
al pueblo que á los tim bres del valor une los de la caridad; 
que en tre  el hum o del cañón y  el polvo de los com bates 
nunca olvida sus deberes de cristiano; al pueblo que respe
ta la desgracia, perdona el e rro r, lam enta el crim en y es be
néfico con todos , hasta con los que le aborrecen , porque 
sabe que el Evangelio nos m anda: Am ar á nuestros ene
migos. Máxima divina, que reasum e nuestros deberes cris
tianos, que son los que hicieron próspero y feliz nuestro  
pueblo , y g rande é ilu stre  nuestra  historia.

Acudamos, pues, amados hermanos é hijos nuestros, 
á cum plir con los desgraciados cristianos de Siria n u es
tros deberes de caridad ; socorram os su m iseria , a liv ie
mos sus penas ; y para poder llenar nuestros sentim ien
tos evangélicos hemos dispuesto a b rir  una suscricion  vo 
lu n ta ria  en nuestra  casa-habitacion y  en todas lasSubde- 
legaciones castrenses den tro  y fuera  de la Península, cuyo 
resultado p u b licarem os; é invitam os á la prensa para 
que, secundando nuestro  hum anitario  pensam iento, faci
lite  la suscricion, abriéndola en sus redacciones: de este 
modo habrem os cum plido todos el Evangelio y m ereci
do los favoros del Cielo; y en tanto os apresurá is á res
ponder á mi voz con vuestro donativo, recibid la b end i
ción paternal, que con toda la efusión de su  alm a os 
envia v u estro  P relado y jefe esp iritua l.

Madrid 7 de Setiem bre de 1860.—Tomás, Patriarca de 
las Indias.

BOLETIN  RELIGIOSO. 

S a n t o  d e l  d í a .—Santo Tomás de V illanueva , A rzo
bispo de Yalencia y Confesor.

C uarenta Horas en la capilla de la Y. O. T. de San 
Francisco, donde habrá misa m ayor á las diez, y por la 
tarde completas y  procesión con el Santísimo Sacra
m ento,

Sigue la novena de Nuestra Señora del Hen^ 
Santa Catalina de los Donados, predicando ñor u  < en 
D. Pedro Quilez. 1 la lafde

C ontinúa el setenario de la Virgen de los Dolor.»» 
los Ser vitas , siendo orador D. Gregorio Montes en 

En San Antonio de los Portugueses se obseaúhr* 
titu lar como todos los m artes. a su

Y en los Ita lianos, o ra to rios, Monserral y San I 
cío habrá ejercicios por la noche. §na"

Se reza de Santo Tomás de Villanueva con r i  
ble y color blanco.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .— Nuestra Señora Y 
la O en San Luis (privilegiada ) ,  ó la de la Esnerhp; 
en el oratorio del E spíritu  Santo. ^ °n

BOLETIN DE TEATRO S

Según anuncia  uno de nuestros colegas, abrirá 
Circo sus puertas el m iércoles ó jueves con la zarzn^f 
del m aestro A rrieta  M arina , donde volveremos á v J i  
tenor F o n t , que tantos triun fos ha alcanzado en pqi 
obra. En la m isma noche se estrenará  un paríllo n lí  
vo del fecundo poeta D. N arciso S e r ra , titulado 
muere hasta que Dios quiere. se

llanos a miSma PÍ6Za ^  hará  ¿nteS Gn d  t8atro de Jove’

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. Francisco de Paula Antonio.—Se arriendan en publicó 
subasta los pastos de la dehesa de la Torre que en la 
Encom ienda de Socuéllam os posee S. A. R. el Sermo. Se
ñor Infante D. Francisco de Paula Antonio , cuyo rem ate  
tendrá lugar á las doce de la m añana del domingo 23 
del co rrien te , sim ultáneam ente en la Administración de 
dicha Encomienda y en la C ontaduría general de S. A. 
Real, sita Cuesta de Santo Domingo , núm . 3 , en cuyos 
puntos se hallará el pliego de condiciones.

Madrid 16 de Setiem bre de 1 8 6 0 .=  El Secretario de 
Cámara, Jefe de la Real Casa de S. A ., Angel María Paz

4681—2

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE ESP A A / L -  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha o b ra , correspon
diente a l  p rim er sem estre del año de 1860, hal lándose  
de venta en la portería  del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta o b ra se  publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente , ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mavor

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro a lfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle
v a rán  foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado. 1

El precio de suscricion  es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse , para las suscriciones en Ma
d rid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega y para 
la^ d e  provincias 21 rs. cada trimestre.

Los su scrito res que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerla  solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el ex tranjero  120 rs. vn. anuales.
- 5

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a Zaragoza y A[icante.— Esta Compañía admitirá propo
siciones hasta el 19 de Setiem bre de 1860 para el sumi
n istro  de todos los efectos de espartería que usa comun
m ente en sus diferentes dependencias, y que pueda ne
cesitar en el térm ino de u n  año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Dirección de la m ism a, estación de 
A tocha , á donde deberán  d irig irse las proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo adjunto. Estos 
pliegos se a b rirá n  en  u n  mismo acto dentro de los cua
tro dias siguientes al 19 de Setiem bre cTe 1860, reser
vándose la em presa el derecho de aceptar la proposición 
que estim e m ás convenien te , ó el de desecharlas todas 
si las considera inadm isibles.

A com pañarán á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de 4.000 rs. vn. que deberá hacerse en la caja 
de esta Compañía.

Los depósitos serán  devueltos inmediatam ente des
pués de la adjudicación á los que no resultasen  adjudi
catarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid para la contra ta  del sum inistro  de todos los efectos 
de espartería  que la compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el tér
m ino de un  año, como asimism o del pliego de condicio
nes y  precios correspondientes puestos de manifiesto en 
las oficinas de dicha Compañía, me obligo á entregar los 
objetos que se me pidan con entera sujeción al-indicado
pliego de condiciones, y  mediando una rebaja de............
por ciento en cada uno de los precios contenidos en la 
lista adjunta al referido pliego de condiciones.

 d e  de 1860.
(F irm a y  domicilio del proponente.)

Madrid 11 de Setiem bre de 1860.=E1 Director gene
ral , P rom pt de Madiedo. 4596—2

Esta Compañía adm itirá  proposiciones hasta el 19 de 
Setiem bre de 1860 para el sum inistro  de todo el mue
blaje que usa com unm ente en sus diferentes dependen
c ias, y que pueda necesitar en el térm ino de un año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Dirección de la m isma, estación de Ato
cha , á donde deberán dirigirse las proposiciones en plie
gos cerrados con arreglo al modelo adjunto. Estos pliegos 
se a b rirá n  en u n  m ismo acto dentro los cuatro dias si
guientes al 19 de Setiem bre de 1860, reservándose la em
presa el derecho de aceptar la proposición que estime 
níás conveniente , ó el de desecharlas todas si las consi
dera inadm isibles.

Acom pañarán á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de 8.000 rs. vn. que deberá hacerse en la caja 
de esta Compañía.

Los depósitos serán devueltos inm ediatam ente des
pués de la adjudicación á los que no resultasen  adjudi
catarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio  publicado en la Gaceta de Ma
drid  pa ra  la contrata del su m in is tro  de todo el mue- 
qlaje que la Compañía de los fe rro -carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el térm ino de un 
año, como asimismo del pliego de condiciones y precios 
correspondientes puestos de manifiesto en las oficinas de 
dicha Compañía , m e obligo á en tregar los objetos que se 
me pidan con en tera  sujeción al indicado pliego de con
diciones, y  m ediando u n a  rebaja d e  por ciento en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta al 
referido pliego de condiciones.

 d e  de 1860.
(Firm a y domicilio del proponente.)

Madrid 11 de Setiem bre de I860.=E1 Director gene
r a l ,  P rom pt de Madiedo. 4598—

LA PLAZA DE TOROS DE BARCELONA SE ARRIEN1'
da por todo el año de 1861.—Las condiciones se halla
rán  en

B arcelona, D. Camilo Fabra , calle de la Leona, nu
m ero 10 , bajos.

f Yalencia , Sres. Sagristá é hijos , plaza de Vinarras , 
nú m ero  5.

M adrid, D. R obustiano Boada , calle de Atocha , t\u 
mero 38 , cuarto  tercero ; y  a h o r a  p r o v i s i o n a l m e n t e ,  c< - 
lle del L e ó n ,  núm eros 40 y 42, cuarto  tercero derecin •

Cuyos señores recib irán  proposiciones hasta el lo 
O ctubre próxim o. 4712—4

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y ™e(̂ ía f® Ia 

che. — El Monarca cenobita, drama nuevo en  tres act 
y en verso, original de D. Joan Miguel de Losada - L a  
arada del ¿eí/sT baile . - 0  «man/e prestado, comedia en 
un  ac to , en la que se presentara por p rim era  vez la 
señorita  Doña Eiisa Boldun.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche S i n f o n í a .  — Las memorias de un estudiante , zar
zuela en tre s  actos.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de R ecoletos).—Función gimnás-
t ico-ecuestre.


